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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS. DE SUSCRIPCIÓN TARIFADE INSERCIONES
Para Madrid. -, Trimestre, 45 pesetas; semestre, oo,y un ano, 180. » y» Anuncios, linea o fracción, seis pesetas
i

'
IIi i1 ,m^M

tre, ioo, y un año, So
—

Trimestre, 50 pesetas; semes- Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.Administración y Talleres:
Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan deDios).

—
Teléis. 265814 y 253202. -,Apartado 937.HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Horario de verano.
—

Del 15 de jumo al 15 de sep-
tiembre: De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo
numero 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de estáCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal.

:a»í:::::»x»K::::::::::::::::::::::::::::::::::y«;u.«jw«ntt

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pesetas

GOBIERNO CIVIL tíñ Oficialde la provineáa, dentro de cu-
yo plazo podrán presentarse cuantas re-
clamaciones sean procedentes contra di-
cdia subasta, en la inteligencia de que
transcurridos los ocho días ante» mencio-
nados no habrá ya lugar a reclamación
alguna y se tendrán por desechadas cuan-
tas en este caso se presenten.

El presupuesto de contrata asciende a
998-379>52 pesetas.

y reconstrucción de la presa de este
nombre, en Rubielos de Mora (Te-
ruel). VServicio Provincial de Ganadería La fianza provisional, a 19.970 pese-

tas.

La subasta se verificará en la citadaDirección General de Obras Hidráulicas
ei día 14 de noviembre de 1953, a las
once horas.

ANUNCIO
CIRCULARES Hasta las trece horas del día 9 de no-

viembre de 1953 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
laConfederación Hidrográfica del Júcar,
durante las. horas de oficina, proposicio-
nes para está subasta.

Desarrollada la rabia en el término
municipal de Santa María de la Alame-
da, en cumplimiento de lo prevenido en
el artículo 12 del vigente Reglamento de
Epizootias, éste Gobierno declara oficial-
mente dicha enfermedad.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de. lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento ele Contratación de las
Corporaciones Locales de 9 de enero de
IQ53-

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de coneiiciones,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Confederación Hi-
drográfica del Duero.

Se declara zona infecta el mencionar
do término municipal.

Alos efectos de localizar el mal con su
más rápida extinción se observarán con
todo rigor las medidas señaladas en los
artículos 218 al 22.3 del mencionado Re-
glamento, en relación con los preceptos
del de Tratamiento Sanitario Obligato-
riodel Ganado.

Madrid, 21 die octubre de 1953.
—El

Secretario general, Juan José Fernán-
dez Villa.

El presupuesto de contrata asciende a
1.851.762,14 pesetas.

La fianza provisional, a 32.780 pese-
tas.

(O.— 22.775) La subasta se verificará en la citaela
Dirección General de Obra* Hidráulicas
el día 14 de noviembre de 1953, a las
once horas.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha
acordado, en sesión de 29 de mayo de
1953, ratificrando el que fué adoptado en
principio en sesión de 23 de julio de
1952, aprobar los pliegos de condiciones
de la subasta pública para llevar a efec-
to la enajenación de los dos solares se-
ñalados en los proyectos con las letras
,A y B, sito el primero en la calle de la
Princesa e igualmente el segundo, con
vuelta a la plaza de España.

Madrid, 17 de octubre de 1953.
—

El
Director general (Firmado).

(G. C—4.468) (O.—22.780) No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.Lo que se hace público para general

conocimiento. El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Confederación Hi-
drográfica del Júcar.

Madrid, 17 de octubre de 1953.
—

E1
Gobernador Civil,Carlos Ruiz. Ministerio de Obras Públicas

Dirección General de Obras Hidráulicas
(G. C.—4.423)

Desarrollada la viruela en el ganado
ovino de Colmenar Viejo, en cumpli-
miento de lo prevenido en el art. 12 del
vigente Reglamento de Epizootias, este
Gobierno declara oficialmente dicha en-
fermedad.

Sección de Obras Hidráulicas
SUBASTA de las obras de abastecimien-

to y distribución de agua potable a
Estada (Huesca).

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del Excmo. Ayuntamiento (Negocia-
do de Subastas), en las horas de diez de
la mañana a una de la tarde, durante los
ocho días hábiles siguientes al en qué es-
te anuncio aparezca inserto en el Bole-
tín Oficial <íe la provincia, dentro de
cuyo plazo podrán presentarse chantas
reclamaciones sean procedentes contra
dicha subasta, en la inteligencia de que
transcurridos los ocho días antes men-
cionados no habrá ya lugar a reclama-
ción alguna y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten.

Madrid, 17 de octubre de 1953.
—

El
Director general (Firmado).

(G. C—4.466) (O.—22.782)ANUNCIO

Se declara zona infecta el lugar que
ocupan los animales atacados, denomi-
nado «Peña del Gato y Valdegoino», y
como sospechosa, todo el término mu-
nicipal.

Hasta las trece horas del día 9 de no-
viembre de 1953 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
la Confederación Hidrográfica del Ebro,
durante las horas de oficina, proposicio-
nes para esta subasta.

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas

Sección de Obras Hidráulicas
A los efectos de localizar el mal con su

más rápida extinción se observarán con
todo rigor las medidas señaladas en los
artículos 234 al 241 del mencionado Re-
glamento, en relación con los preceptos
del de Tratamiento Sanitario Obligato-
rio del Ganado.

SUBASTA de las obras de dos casillas
de Peón conservador de las acequias
del canal bajo del Alberche (Toledo).

El presupuesto de contrata asciende a
607.914,69 pesetas.

La fianza provisional, a 12.160 pese- ANUNCIO
Hasta las trece horas del día 9 de no-

viembre de 1953 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
la Confederación Hidrográfica del'Tajo,
durante las horas de oficina, proposicio-
nes para esta subasta.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento ele Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de ene-
ro de 1953.

La subasta se verifícala en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 14 de noviembre de 1953, a las
once horas.Madrid, 17 de octubre de 1953.— El

Gobernador Civil,Carlos Ruiz.
Madrid, 22 de octubre de 1953.

—El
Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa.

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.(G. C—4.424)

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Confederación Hi-
drográfica del Ebro.

El presupuesto de contrata asciende a
27S.438>53 pesetas.

Ayuntamien
(O.

—
22.790)

La fianza provisional, a 5.570 pese-
tas.o de Madrid

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
e< día 14 de noviembre de ¡953, a las
once horas.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha
acordado, en sesión de 30 de septiembre
Pasado, aprobar los pliegos de condicio-nes dé ia subasta para contratar el apro-
vechamiento de la caza dé conejos v lie-
°res en la parte de monte de la Casa de

amPo acotada para su repoblación fo-
restal.

Secretaría general

Sección de Obras Hidráulicas
SUBASTA de las obras de distribución

de aguas de Venta de Baños (Palen-
cia).

Madrid, 17 de octubre de 1953.
—

El
Director general (Firmado).

(G. C—4.464) (O.—22.784)

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposicieki y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Confederación Hi-
drográfica del Tajo.

ANUNCIO
Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas

,os expresados pliegos de condiciones
, "aliarán de manifiesto en la Secréta-
la del Excmo. Ayuntamiento (Negocia-

do ae Subastas), én las horas de diez de

ocúna'??na a una de la tarde, durante los° días hábiles siguientes alen que es-
aparezca inserto en el Bole-

Hasta las trece horas del día 9 de no-
viembre de 1953 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulica^ de la Direc-
ción General tie Obras Hidráulicas y en
la Confederación Hidrográfica del Due-
ro, durante las horas de oficina, propo-
siciones para esta subasta.

Sección de Obras Hidráulicas

SUBASTA de las obras del proyecto de
replanteo del de mejora de riegos del
Pago Alto, Pago Bajo y Balagueras

Madrid, 17 de octubre de 1953.
—

El
Director general (Firmado).

(G. C—4.467) (O.—22.781)
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Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas

cerrado, cuya apertura se verificará una
vez transcurrida la referida media hora.
El Tribunal podrán exigir todas las ea-
rantías que estime precisas para acredi-
tar las personalidad de los oferentes.
Una vez abiertas las ofertas, se harán
las adjudicaciones provisionales a las
que, ajustándose a las condiciones mar-
cadas en los pliegos, sean más-ventajo-
sas.

AYUNTAMIENTOS Tranzón «Peña Agudilla» del m„ *
«Navazuelas y Suenes»; ti¿o de S&cion, 30.000 pesetas; tipo índice ¿ r
pesetas.

'
•í/"5°o

s

Sección de Obras Hidráulicas MAJADAHONDA
SUBASTA de las obras de terminación

Se hallan terminados y expuestos al
público, para oír reclamaciones, en la
Secretaría de este Ayuntamiento, los do-
cumentos siguientes :

Pueden presentar licitaciones todas 1,personas poseedoras de certificado Vfesional de la clase D, aun cuando el'Zhoja de compras no tengan saldo i*
cíente asignado, según la condición ,,„
ciecima de la Orden del Ministerio' deAgricultura, fecha 4 de octubre de io-7. Alameda elel Valle, 14 de octubre d¿I953—E1 Alcalde, Alvaro Canencia(G. 0.-4.359) (O.—22.737)

de la defensa y encauzamiento de la
M. I. del río Segura, aguas abajo de
la ciudad de Orihuela (Alicante) , tro-
zo II.

La Matrícula de la Contribución In
dustrial para 1954, por diez días.

ANUNCIO,. El Tribunal se reserva el derecho de
ampliar la oferta si conviene al Servicio
en las condiciones que señala el artícu-
lo 36 del Reglamento de Contratación.

Los Padrones para el cobro de la Pa-
tente de Automóviles para 1954, por
quince días; yHasta las trece horas del día 9 de no-

viembre de 1953 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
la Confederación Hidrográfica del Segu-
ra, durante las horas de oficina, propo-
siciones para esta subasta.

El Presupuesto municipal ordinario
para 1954, por quince días.Los pliegos de condiciones económi-

cas, técnicas y legales de dichos radio-
goniómetros estarán a disposición de los
señores licitadores, en la expresada Je-
fatura de Transmisiones, todos los días
laborables, desde las diez hasta las trece
horas.

Majadahonda, a 15 de octubre de
1953. —El Alcalde, Julio Labrandero.

(G. C—4.369) (O.—22.744)

SAN AGUSTÍN DEL GÜADALIX
Se hallan expuestos al públicoplazo de quince días, dos expedientes decrédito, runo con transferencia y otm

Sin ella, con objeto de oír rerteL^:?
El presupuesto de contrata asciende a

2.508.086,15 pesetas.
HUMANES DE MADRID

La fianza provisional, a 42.625 pese-
tas.

Los anuncios y modelos de proposi
ción publicados serán satisfechos a pro
rrateo entre los adjudicatarios.

Se hallan expuestos al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, al ob-
jeto de reclamaciones, los siguientes do-
cumentos:

nes,

'San Agustín del Güadalix, a IO d-

SanÍ^ d<Í 1953'~E1 Akalde' Patr¡cioLa subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras H'dráulicas
el día 14 de noviembre de 1953, a las
once horas.

Este concurso de carácter urgente se
celebrará con arreglo a los preceptos del
Reglamento Provisional ele Contratación
Administrativa en el Ramo del Ejército
de 10 de enero de 1931, así como del
nuevo texto del capítulo V ele la ley de
Administración y Contabilidad de la Ha-
cienda Pública de 20 de diciembre de
Í952 (B. O. del E. núm. 359).

Ordenanzas de exacciones municipa-
les para el año de 1954, por quince días.

Patente Nacional de Automóviles pa-
ra 1954, por quince días.

(G. C—4.383) (O.-22.750)
No se admitirán proposiciones deposi-

tadas en Correos.
_ Las Ordenanzas de exacciones muni-cipales actualmente en vigor han sido-prorrogadas para el próximo ejercicio de

J954» P°r 1° que quedan expuestas aLpúblico para su examen por un plazo dequince días.

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la "Confederación Hi-
drográfica del Segura.

Humanes de Madrid, a 16 de octubre
de I9S3-

—El Alcalde (Firmado).
(G. C—4.381)

'
(O.—22.748)

SAN. MARTÍNDE LA VEGA
Modelo de proposición De acuerdo con el artículo 694 de la

ley de Régimen Local, quedan expuestas
al público en la Secretaría municipal las
Tarifas y Ordenanzas de exacciones mu-
nicipales, aprobadas por el Ayuntamien-
to para el año 1954.

San Agustín del Güadalix, a 13 de
octubre de 1953.— El Alcalde, Patricio.
Sanz.Don (nombre y apellidos),'domi-

ciliado en ,calle , núm.'..., con
cédula personal (reséñese este do-
cumento u otro de identidad), en nom-
bra ...... (propio O' como apoderado legal
dte ), hace presente:

c-—4-379) (O.—22.746)Madrid, 14 de octubre de 1953.
—

El
Director general (Firmado).

(G. C.-4.465) (O.—22.783)
REDUEÑA

San Martín de la Vega, 14 de octu-
bre de 1953.

—El Alcalde, Isidoro Ló-
pez.

El día 24 del actual, bajo la presiden-
cia del señor Alcalde oConcejal en quien.
delegue, se celebrarán las subastas para
el aprovechamiento de pastos de los Pro-
pios de este Municipio que a continua-
ción se detallan:

i.° Que está enterado del anuncio' in-
serto en el Boletín Oficial del Estado,
Diario Oficial del Ministerio del Ejérci-
to, Boletín Oficialde la provincia y en
los periexlicos A B C e Informaciones ,y
de los pliegos de condiciones que han de
negir en el concurso de carácter urgente
para la adquisición de , y en su vir-
tud se compromete y obliga, con suje-
ción a las cláusulas de los citados plie-
gos, a su más exacto cumplimiento.

Ministerio del Ejército (G. C—4.380) (O.—22.747)

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

SUBASTA

COLMENAREJO
Instruido expediente de suplemento y

transferencia para atender al pago de
obligaciones cuyo detalle consta en
aquél, se hace público que se halla ex-
puesto dicho expediente en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, por términ9de quince días, a los efectos de oír re-
clamaciones.

A las once horas, tranzón «Ladera de
los Huertos», para 250 lanares; tasa-
ción, 900 pesetas.

La Superioridad ha dispuesto se cele-
bre una segunda subasta para la ven-
ta de:

A las doce horas, tranzón «Peña del
Gato», para 300 lanares, 150 cabrío y
40 vacuno; tasación, 13.700 pesetas.

En caso de que quedaren desiertas-
ambas, o alguna de ellas, se celebrarás
segunda subasta el día 27, bajo iguales
hora, local y condiciones.

2.° Que ofrece (en número y
letra) de las características figuradas en
el pliego de condiciones, al precio de

11.230 kgs. de desperdicios de lona
troceada.

o5-57° kgs- de calzado de cuero in-
útil;y

Colmenarejo, a 8 de octubre de 1953El Alcalde, Guillermo Gala.pesetas cada
24.472 kgs. de recortes de cuero in-

útil.
3.0 Que el pliego se une al resguardo

o carta de pago que importa (en
letra) pesetas (según la cuantía ele la
oferta), que justifica ,el depósito efectua-
do en la Caja General de Depósitos del
Ministerio de Hacienda correspondiente
al 1 % (uno por ciento), con arreglo al
pliego de condiciones legales.

4.° (Detalle de los demás documentos
que se unan al pliego.)

(G. C.^4.382) (O.—22.749) Los pliegos de condiciones facultati-
vas y económicoadministrativas y mo-
delo de proposición se hallan de mani-
fiesto en la Secretaría municipal hasta
el día" de la subasta, durante las horas
de oficina.

Aproximadamente, más lo que pueda
producirse hasta la fecha de la celebra-
don de la subasta.

FUENTIDUEÑA DE TAJO
Ei expediente de habilitación de cré-

dito al Presupuesto ordinario del corrien-
te año, con cargo al superávit resultan-
te en la liquidación del ejercicio de 1952,
se expone al público por término de
quince días, durante los cuales podrán
presentarse contra el mismo las recla-
maciones u.observaciones que se estimen,
pertinentes.

La subasta se celebrará en el Salón de
Actos del Centro de Estudios y Experi-
mentación de Intendencia (avenirla de la
Ciudad de Barcelona, núm. 36, Madrid),
a las nueve horas del día 7 de noviem-
bre próximo.

La subasta se celebrará en esta Casa
Consistorial.

Kedueña, 3 de octubre de 1953.— Ei
Alcalde (Firmado)!

C—4.360 TB5.0 El licitador ofertará por partidas
completas el material, indicando igual-
mente el plazo máximo de entrega de!
material ofrecido.

Las condiciones técnicas y legales que
han de regir en esta segunda subasta son
las mismas que rigieron para la primer-
ra y que fueron publicadas en el Diario
Oficial del Ministerio de! Ejército, núme-
ro 183, de fecha 18 de agosto último, con
excepción que los precios límites han si-
do rebajados en un 10 por ico.

Madrid, 20 de octubre de 1953.
(O.—22.774)

(O.—22.738)

Fuentidueña de Tajo, a 17 de octubre
de 1953.

—
El Alcalde (Firmado).

(G. C—4.384) (O.—22.751)

SEVILLA LA NUEVA
Aprobadas por el Ayuntamiento las

Ordenanzas fiscales que se contraen al
Presupuesto ordinario de 1954, quedan
expuestas al público durante quince días
en la Secretaria de la Corporación, en
cumplimiento del artículo 694 de la ley
de Régimen Local, durante los cuales
se admitirán reclamacione^d^osinte-
resados legítimos!

Nota.
—

Ca oferta se extemderá en plie-
go entero de papel sellado de la clase
sexta.

Jde 1953.
:e de la Co-

misión de Compras de la Jefatura dé
Transmisiones del Ejército.

—
Ama-

niel, 39. Madrid.»

Madrid, El expediente de suplemento de crédi-
to de unos a otros capítulos dentro del
Presupuesto ordinario del año actual,
cuyo detalle consta en aquél, se halla
expuesto al público por término de quin-
ce días en la Secretaria de este Ayunta-
miento, durante cuyo plazo podrán pre-
sentarse contra el mismo las reclamacio-
nes u observaciones que ge estimen per-
tinentes.

Madrid, 19 de octubre de 1953.
—

El
Coronel Presielente d^í^Comisjórwie
Compras fFirmado

J.450JM

I ide

1953-
—

El Alcalde, Salvador Olías.
(G. C—4.362) (O.—22.739)

Jefatura de Transmisiones del
Ejército

(O—22.773) VALVERDE DE ALCALÁComisión de Compras Fuentidueña de Tajo, a 17 de octubre
de J953-— El Alcalde (Firmado).

(G. C—4.385) (O.— 22.752)

Conforme prescribe el artículo 109 de
la vigente ley de Régimen Local, y apro-
badas por el Ayuntamiento de esta lo-
calidad, quedan expuestas al público,
durante quince días, las Ordenanzas
municipales fiscales que regulan las
exacciones que han de consignarse en
el próximo Presupuesto del año r954>
durante cuyo plazo pueden ser objeto de
reclamaciones, que serán resueltas P°r
esta Corporación municipal.

Valverde de Alcalá, 14 de septiembre
de 1953.— El Alcalde, Claudio Serrano.

(G: C.—4.363) (O.-22.74O

ANUNCIO r»F. CQNf ,TTP<;ri ni? r•^ Administración de Rentas Pú-
blicas de la provincia de MadridRACTER URGENTE

El Excmo. señor Ministro del Ejérci-
to (Estado Mayor Central de! Ejército)
ha dispuesto se. celebre un concurso de
carácter urgente para la adquisición delsiguiente material:

ALAMEDA DEL VALLE
Anulada el acta de constitución de la

Junta Gremial del gremio de Tejidos por
Mayor (epígrafe 48 de la Contribución
Industrial), designada en la convocato-
ria celebrada el día 13 de los corrientes,
por no haberse cumplido los requisitos
que determinan las disposiciones vigen-
tes, se convoca nuevamente a los indus-
triales del citado gremio para el día 30del mes en curso, a las once de la maña-
na, en la Sección de Industrial de estaAdministración d e Rentas Públicas(Montalbán, 6), para la constitución dedicha Junta gremial.

Madrid, .19 de octubre de 1953.
—

El
Administrador de Rentas Públicas.Velayos.

El primer día hábil después de cum-
plirse los diez días, también hábiles, con-
tados desde el siguiente a la publicación
del presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, con carácter de ur-
gencia, en las mismas horas y condicio-
nes que se determinan en anuncio publi-
cado en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, fecha 7 de septiembre último, exl
oepto los precios y personas que pueden
licitar, que son los que seguidamente se
determinan, tendrá lugar en esta CasaConsistorial la segunda subasta de apro-
vechamiento de leñas siguientes : :

Tranzón «Iruela Alta», del monte
«Moroviejo y Santa Ana»;, tipo de lici-
tación, 106.007,42 pesetas; tipo índice,
I32-5°9,27 pesetas.

DIVERSOS Tifos DE RADIOGONIÓMETROS

Este concurso se celebrará en la Jefa-tura de Transmisiones del Ejército (ca-
lle Amaniel, núm. 39), a las once horasdel día 4 del próximo mes de noviembre,
ante la Comisión de Compras reglamen-
taria.

GUADARRAMA
Al día siguiente de cumplirse los vein-

te días hábiles de publicarse este anun-
cio tendrá lugar en el Ayuntamiento, ba-

jo la presidencia del señor Alcalde o

Concejal en quien delegue, por el «ist^
ma de pliegos cerrados, la siguiente su-

Durante media hora el Tribunal admi-
tirá todos los pliegos que se le presen-
ten y que se ajusten al modelo de propo-
sición que a continuación se indica.

Los pliegos se presentarán bajo sobre (G. C.
—

4.460) basta
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A las doce horas, enajenación de par-
cela sobrante de vía pública en el barrio
.del Matadero, en superficie de 82 me-
tros cuadrados, bajo el tipo de tasación
de 287 pesetas.

consta en el mismo, por quince días; y
nara P_eSUPuesto .municipal ordinariopara i934, por quince dias

üurtrago del Lozoya, a i5 de octubred* 195.V-EI Alcalde (Firmado)
1^- C-—4-372)

'
(O.—22.743)

bre denegación tácita por el Excelentí-
simo Ayuntamiento de Madrid de peti-
ción del recurrente de incorporación alCuerpo Técnico AdministrativoLo que se hace público a los indicadosetectos.

ses, gastos y costas; en cuyos autos,por providencia de esta fecha, a instan-
cia de la parte actora, se ha acordadosacar a la venta en pública y primera
subasta, por término de ocho 'días y pre-
cio de tasción, los bienes muebles reem-
bargados a expresado demandado, quehan sido tasados y que se reseñan enla tasación pericial.

Para cuyo remate se ha señalado eldía siete de noviembre próximo, a lasonce horas, en la Sala audiencia de esteJuzgado, sito ep la calle del GeneralCastaños, número uno, bajo las condi-
ciones siguientes:

Que servirá de tipo para dicha subas-
ta el de ciento veintiséis mil cuatrocien-
tas veintiuna pesetas, en que han sidotasados dichos bienes, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes del mismo; y

Que los licitadores deberán consignar
previamente, en la mesa del Juzgado oestablecimiento público destinado al efec-to, el diez por ciento efectivo de dicho
tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Las'propos-iciones para tomar parte en
la subasta se presentarán en la Secre-
taría del Ayuntamiento hasta el día an-
terior hábil a la subasta, a las trece ho-
ras. Para la celebración' de esta subasta
se cuenta con la autorización de la Di-
rección General de Administración Lo-
4cal.

Madrid, 9 de octubre de i953._El Se-cretario, Ricardo Rodríguez.Audiencia Territorial de Madrid
Tribunal Provincial de loContencioso

administrativo

(G. C—4.302)

Por el presente edicto se hace saber,para conocimiento de los que tengan ín-
teres directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Ramón García San Nicolás ybajo el núm. 147, de 1953, se ha inter-
puesto recurso contenciosoadministrativosobre denegación tácita por el Excelen-
tísimo Ayuntamiento de Madrid, de pe-
trción del recurrente de que ge le in-
corporara al Cuerpo Técnico Adminis-
trativo de Secretaría de la Corporación.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Para tomar parte en la subasta se
ingresará en Arcas municipales el 3 por
100 del tipo de tasación.

EDICTOS
Por el presente edicto se hace saberpara conocimiento de los que tengan in!teres directo en el negocio y quisierancoadyuvar en él a la AcLinisaradón Ju"

ota-as y bajo el núm. 116, de i9S, «e
nLrÍtlr^K reC,UrS° co^enciosoa3elmtmstrativo sobre denegación tácita pore, Excmo. Ayuntamiento de Madrid dePetición de las recurrentes de que Se las
rarirT Si CUerP° Té--oqAdminis-
aÍ'CP Pe^0" fu¿ formulada en

29 de mayo de 1952Lo que se hace público a l0s indica-dos efectos.

Las proposiciones deberán ser reinte-
gradas con pólizas de 4,75 pesetas. De
quedar desierta esta subasta se celebra-
xá una segunda a los ocho días siguien-
tes, en las mismas condiciones.

Guadarrama, 13 de octubre de 1953El Alcalde, Ricardo Rivero.
Modelo de proposición

Don , vecino de , con domi-
cilio en j enterado del anuncio de
subasta de 82 metros cuadrados de te-
rreno en el barrio del Matadero, ofrece
por el mismo la cantidad de pe-
setas (en letra), y acepta las condicio-
nes facultativas y económicas de la su-

Madrid, 8 de octubre de 1953.
—

E
Secretario, Ricardo Rodríguez.

(G. C.
—

4.246)
Dado en Madrid, a dieciséis de octu-

bre de milnovecientos cincuenta y tresEl Secretario, José María López Orozco."
E! Juez de primera instancia, Juan He-rrera Reyes.

Madrid, 9 de octubre de 10=1
_

fSecretario, Ricardo Rodríguez PROVIDENCIAS JUDICIALES
(G. C—4.293)basta

(Fecha y firm;
(G. C.^4.361)

ia del proponente.)
(O.

—
22.740)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA (A.—20.896)

Por el presente edicto se hace saberpara conocimiento de los que tengan in-terés directo en el negocio y quierancoadyuvar en él a la Administración, quepor don Joaquín Simón Fuentes, y baioel num. 132/53, se ha interpuesto re-curso contenciosoadministrativo sobredenegación tácita por el Excmo. Ayun-tamiento de Madrid de petición formu-lada por el recurrente en 7 de junio de1952, solicitando su incorporación alCuerpo Técnico Administrativo de laCorporación, y con antigüedad a par-
tir de 5 de junio de 1948.Lo que se hace público' a los indicadosefectos.

JUZGADO NUMERO 5 JUZGADO NUMERO 8

Se encuentran expuestas al público en
la oficina de Secretaría, por espacio de
diez y quince días, respectivamente, la
Matrícula Industrial y Patente Nacional
de Automóviles, al objeto de oír recla-
maciones, y cuyos documentos habrán
de regir durante el ejercicio de 1954.Móstoles, 13 de octubre de 1953.

—
El

Alcalde, A. Pontes.

MOSTOLES
EDICTO

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número cinco, de Ma-
drid, en los autos ejecutivos promovidos
por el Procurador don Germán Moreno
Gutiérrez, en nombre de «Fernando de
la Fuente», S. L., contra «Serrería Már-
mol Moderno», S. A., en reclamación de
cantidad, se anuncia a la venta en pú-
blica subasta, por segunda vez, las si-
guientes máquinas:

EDICTO
Don José Luis Ponce de León y Belloso,

Juez de primera instancia número
ocho, de esta capital.
Por el presente y a virtud de lo acor-

dado en el procedimiento de ejecución dela sentencia firme dictada en los autosejecutivos que sigue don Vicente Trigue-
ros Relea, contra doña María del Car-
men Silvela López, sobre pago de pe-
setas, se anuncia la venta en pública su-basta, por término de ocho días, de di-
ferentes bienes muebles embargados a
dicha deudora, que tiene su domicilio enla calle de Luisa Fernanda, número nue-
ve, y los cuales se encuentran deposita-
dos en su poder.

(G. O—4.367) (X.—1.842)

COLLADO MEDIANO
Se hallan expuestos al público en la

'Secretaría de este Ayuntamiento, para
oír reclamaciones, los siguientes docu-

Una máquina o arte de serrar mármol,
señalada con el número uno, sin marca,
de bajada automática, la cual consta de
tres motores: uno al volante, otro de su-
bida rápida y otro del automático, con
su correspondiente bomba elevadora de
agua y arena para los trabajos que efec-
túa. Los motores son de diez HP, sie-
te HP y dos HP, respectivamente.

MadWfd', 9 de octubre ele ioc? _E1 Secretario, Ricardo Rodríguez,
mentos (G. C—4.299)

Matrícula Industrial para 1954, por
diez días. Por el presente edicto se hace saberpara conocimiento de los que tengan in-

terés directo en el negocio y quierancoaefyuvar en él a la Administración, quepor don Miguel Carvajal de la Fuentey bajo el núm. 143/53. se ha interpues-
to recurso contenciosoadministrativo so-bre revocación de acuerdo de la Exce-lentísima Diputación Provincial de Ma-drid, de 7 de marzo y de 30 dte julio de
J953, en relación con la rectificación dela clasificación de la Desinfección deBeneficencia Provincial entre los Servi-
cios Especiales de la Corporación.

Lo que se hace público a los indicados
efectos.

Para la celebración del remate, que
tendrá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del GeneralCastaños, número uno, se ha señaladoei día catorce de noviembre próximo, a
las once y media de su mañana, fijándo-
se como condiciones las siguientes:

Patente Nacional de Circulación deAutomóviles, por quince días.
Collado Mediano, 8 de octubre de

*953-—El Alcalde, Celestino Miranda.
(G. C—4.366) (X.^1.843)

Otra máquina o arte de serrar már-
mol, señalada con el número dos, de
iguales características que la anterior,
aunque algo más pequeña y con tres mo-
tores también de la misma fuerza cada
uno de ellos que los de la precedente
máquina.

ALCALÁ DE HENARES
Se hallan expuestos al público en la

Secretaria de este Ayuntamiento, con el
% de ser examinados y oír reclamacio-nes, los documentos cobratorios siguien-
tes para el próximo año de 1954:

Padrones de la Patente Nacional de
Automóviles en sus diferentes clases, du-
rante quince días.

Primera
Servirá de tipo para la subasta la can-

tidad de tres mil cuatrocientas treinta
pesetas, en que han sido tasados los in-
dicados bienes.

Tasadas ambas máquinas en la canti-
dad de sesenta y cinco mil pesetas.

Se advierte a los licitadores:
SegundaQue para su remate, que tendrá lugar

en dicho juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha se-
ñalado el día dieciocho de noviembre pró-
ximo, a las doce horas.

Madrid,, 9 de octubre de 1953—El Se-
cretario, Ricardo Rodríguez.

(G. C—4.300)

Para tornar parte en el remate debe-rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o en el es-
tablecimiento público destinado al efec-
to, el diez por ciento en efectivo me-
tálico de la mencionada cantidad seña-
lada como tipo, sin cuyos reouisitos no
serán admitidos.

La Matrícula de Contribución Indus-
trial y de Comercio y Listas cobratoriasa la misma, por ocho días.

Alcalá de Henares, 15 de octubre de
'953-

—
El Alcalde en funciones (Fir-

mado).
- v

Que el tipo de subasta será el de ta-
sación, rebajado en un veinticinco por

Por el presente edicto se hace saber,
para conexrrimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Antonio de Tena Molerá, y ba-
jo el núm. 109, de 1953, se ha inter-
puesto recurso contenciosoadministrati-
vo sobre revocación de acuerdo de la
Comisión Municipal Permanente del
Ayuntamiento ide Madrid de 2 de julio
de 1952, por el que se resolvió el con-
curso-oposicióón restringido convocado
entre Médicos tocólogos de la Benefi-
cencia municipal para cubrir ocho pla-
zas de Jefes de Equipo del Centro Ma-
ternal eie Urgencia (seis numerarios y
dos supernumerarios).

ciento,

(G. ?.-4.365) Que para tomar parte en el acto de-
berán consignar previamente, en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento pú-
blico destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
efectivo de dicho tipo.

(X.-1.844)
Tercera

CARABAÑA Tampoco se admitirán posturas infe-
riores a las dos terceras partes de la
mencionada cantidad.

.La Matrícula Industrial y Patente Na-
cional de Automóviles, formadas por
este Ayuntamiento para el ejercicio de954, se hallan expuestas, al público por
espacio de diez días, para oír reclama-
ciones.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo
de la subasta; y

Cuarta
Podrá hacerse el remate a calidad de

ceder a un tercero.Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero.p,C?íabaña- *4 de octubre de 1953

—
fcl Alcalde, Fabián Fernández.(G. C.-4.364) (X.-1.845)

BUITRAGO DEL LOZOYA
Se hallan expuestos al público en la

efeJj6'3"'3 de este Ayuntamiento,- a los
que °S k^a*e,s de oírse reclamaciones
uiul

COntra 'os mismos se pudieran for-ar, los documentos siguientes:
Pat

°S adrones para el cobro de la

luincTdías Automóviles Para r954, por'

d¿a. Matrícula de la Contribución In-
ij Para 1954, por diez días.

ditos expediente de suplementos de cré-

Para T" car^° al superávit de 1952,

Sent PA?° de obligaciones en el pre-ce ejercicio de 1953, cuyo detalle

Y para su publicación en el Boletin-
Oficial de esta provincia, *con ocho días
hábiles de antelación cuando menos al
señalado para la subasta, expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a quince de
octubre de mil novecientos cincuenta y
tres.

—El Secretario, Licenciado José
Torres.

—
El Juez de primera ii.stancia,

José Luis Ponce de León v Belloso.

Dado en Madrid, a ocho de octubre de
milnovecientos cincuenta y tres.

—
ElSe-

cretario, P. S. (Firmado).
—

El Juez de
primera instancia, Jesús Carnicero.

Lo que se hace público a los indicados
efectos.

(A—20.895)

-
Madrid, 9 de octubre de 1953.

—ElSe-
cretario, Ricardo Rodríguez,
\ (G, C-4.301)

JUZGADO NUMERO 7
EDICTO

(A.—20.903)
Don Juan Herrera Reyes, Juez de pri-

mera instancia número siete, de esta
capital. JUZGADO NUMERO 18Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Vicente Lampaya Peña, y ba-
jo el núm. 146, de 1953, se ha interpues-
to recurso contenciosoaclministrativo so-

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo a instan-
cia del Procurador don Antonio Martí-

EDicrro

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado de
primera instancia número eliecieícho, de
esta capital, en providencia dictada en el
día de hoy, en autos incidentales promo-

uez Alvarez, en nombre de don Andrés
Sotoca Gadín, contra don Tadeo Villal-
ba Ruiz, sobre pago de cantidad, intere-
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cario de San Lorenzo del Escorial, se-
ñalada con el número doce y trece de la
manzana C, calle Gran Avenida, que lin-
da: por su frente, al Este, en línea de
cincuenta y un metros sesenta <*entíme-
tros, con la Gran Avenida antes cita-
da; derecha, entrando, al Norte, en lí-
nea de quince metros treinta ycinco cen-
tímetros y treinta y ocho metros seten-
ta y orneo centímetros, con la parcela
número diez; izquierda, o Sur, en línea
de cuarenta metros cincuenta y siete cen-
tímetros, con parcela número catorce, y
por el fondo, al Oeste, en línea de se-
senta y cuatro metros noventa y cinco
centímetros, con parcelas números cua-
tro, cinco y once. Tiene una extensión
superficial de dos milcuatrocientos cin-
cuenta y nueve metros cuadrados cinco
decímetroá también cuadrados, -ele los
cuales ocupa lo edificado ciento cuaren-
ta y cuatro metros cuadrados y el resto
se destina a jardín y huerta.»

que no cubra las dos terceras partes del senté, con el visto bueno del señor Iüen Madrid, a veinte de octubre de m\novecientos cincuenta y tres. El ""U
tario, José Cabello.

—
Visto bueno^PtJuez de primera instancia, José Casempere. - "

_
vidos a instancia de don Antonio Fer-
nández Linares, contra don Fernando Ri-
co Rodríguez y don Manuel Romero Ló-
pez, sobre nulidad de actuaciones, hoy
exaexrión de las costas causadas, y que
han sido impuestas al don Antonio Fer-
nández Linares, se anuncia la venta por
primera vez en quiebra, y tirio de tasa-
ción, de la finca embargada en estos au-
tos, que fué adquirida por doña Manuela
Perelló Blasco, esposa del deudor señor
Fernández Linares, constante el matri-
monio, mediante escritura otorgada en
Madrid ante el Notario don CándÜdo Ca-
sanueva Gorjón, en siete de febrero de
milnovecientos cuarenta y dos, sin acre-
ditar la procedencia y condición parafer-
nal del dinero invertido en el precio de
la adquisición y, por tanto, tener su con-
dición efe bien ganancial ; y cuya finca
es como sigue:

mismo,

Segunda
Para tomar parte en el remate debe-

rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de dicho tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

(A.—20.902)

Tercera JUZGADO NUMERO 20

El referido vehículo se encuentra de-
positado en poder de don José Martí-
nez Modenas, calle de José Antonio Ar-
mona, número diez.

Dado en Madrid, a siete de octubre
de mil novecientos cincuenta y-tres.

—*
José Casasempere.— -El Secretario, José
Cabello.

—
(Rubricados.)

EDICTO
En virtud de providencia dictada conesta fecha por el señor don José Casasempere y Juan, Magistrado, Juez de pri-

mera instancia número veinte, en los au
tos de mayor cuantía, hoy en ejecución
de sentencia, seguidos a instancia de do.
ña Elena Abadj-Conde y Sevilla, repre-
sentada por el Procurador don Joaquín
Rivera, contra don José Luis de Castro
Aznar, representado por el Procuradordon Miguel del Saz, sobre Declamación
de alimentos definitivos, se saca a la
venta por primera vez en pública subasta
lo siguiente :

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de est.a provincia expido el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a siete de octubre de mil
novecientos cincuenta y tres.

—El Secre-
tario, P. S., Alfonso Ménéndez.

—
-Visto

bueno: ElJuez de primera instancia, Jo-
sé Casasempere.

Casa en esta capital, en el distrito mu-
nicipal de Buenavista, barrio de la Pla-
za dé Toros, señalada con el número
106 actual y primeramente 10 duplicado
antiguo y después 42 moderno, manzana
número 321. Linda: al Norte o fachada,
con la calle eie Ayala; izquierda o Sa-
liente, con la finca número 44 de la ex-
presada calle ; derecha u Oeste, con la
casa número 10 antiguo, y Sur o testero,
con la núm. 8 antiguo. Forma un perí-
metro, que es un cuadrilátero regular de
10 metros por fachada viopor mediane-
ría de fondo, y 27 por cada una de las
medianerías laterales. Tiene de superfi-
cie 260 metros cuadrados.

Para el remate de dicha finca se ha
señalado el día veintisiete de noviembre
próximo, y hora de las doce de su ma-
ñana, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, y regirán las siguien-
tes condiciones:

Los derechos hereditarios que a don
José Luis de Castro Aznar le correspon-
den en laherencia de su abuela doña Ma-
nuela Pérez Villarrorel,y cuyos derechos
consisten en seis veintisieteavas partes
en proindiviso en las siguientes fincas:

(A.—20.888)

JUZGADO NUMERO 20

EDICTO

Primera En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don José Casa-
sempere y Juan, Magistrado, Juez de
primera instancia número veinte, de es-
ta capital, en los autos de procedimien-
to judicial sumario seguidos a instancia
del^ Instituto de Crédito para la Recons-
trucción Nacional, que goza del bene-
ficio de pobreza, representado por el
Procurador señor Ortiz de Solórzano,
con don Ángel Andreu Porta, para la
efectividad de un crédito hipotecario de
setenta y dos mil pesetas, se saca a la
venta por tercera vez, en pública subas-
ta, la finca hipotecada, cuya descripción
es la siguiente:

Ayuntamiento de La CoruñaServirá de tipo la suma de ciento cua-
renta mil pesetas, fijado al efecto en la
escritura de préstamo.

i.a Heredad labradía y mato de El
Baleiro, lugar de Meicende, parroquia de
San Pedro de Viesma, Ayuntamiento de
Oza, cerrada por muros vallados, con ca»
bida de 68 áreas y 39 ejentiáreas.Tasada pericialmente en la cantidad de

treinta mil pesetas.

Segunda
No se admitirá postura algun.a que sea

inferior a dicho tipo. 2.a Finca conocida por Balados, lu-
gar de Meicende, parroquia de San Cris-
tóbal das Viñas, Ayuntamiento de Oza,
compuesta de dos suertes dé tierra: pri-
mera, labradío, cabida 55 áreas 8 centi-
áreas ; segunda, labradío, 35 áreas 20
centiárea^s.

Para cuyo remate, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado de pri-
mera instancia número dieciocho, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día veintiséis de
noviembre próximo, a las once de su ma-
ñana ;y se previene :

U^^^ n la subasta los li-
mitadores deberán consignar previamen-
te, sobre la mesa del Jluzgado o en la
Caja General de Depósitos, el diez por
ceinto de dicho tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Tercerr.

Que servirá de tipo para esta subasta
el de tacación, no admitiéndose postu-
ras que no cubran las dos terceras par-
tes dtei dicho tipo.

Ayuntamiento de Arteijo
3.a Labor o heredamiento de Meicen*

de, parroquia de Santa María de Pasto-
riza, compuesta de casa y suertes de tie-
rra, en total seis, como sigue r Casa se-
ñalada con el número 9, que ocupa solar
cubierto de 82 metros 14 decímetros cua-
drados de superficie, incluido el espesor
de las paredes. Unido al terreno de en-
trada a la era que separa una bodeguita*
y una cuadra, teniendo el terreno 15 me-
tros 12 decímetros cuadrados de super-
ficie; la bodeguita y cuadra ocupan un
solar de 49 metros 50 decímetros cuadra-
dos. Al Oeste de la bodega hay un al-
pendre cubierto de teja común y cerra-
do con muros, que- ocupa 23 metros 65
decímetros cuadrados ; al frente del al-
pendre, cuadra y casa, está la era y huer-
ta. La superfice de todo lo descrito tiene
aproximadamente 283 metros 16 decíme-
tros cuadrados. Porción de huerta unida
a la era, cabida 3 áreas 48 centiáreas.
Huerta próxima a la anterior, llamada ele
la Eira, cabida 4 áreas 61 centiáreas. La-
bradío inmediato al anterior, con sólo el
camino en medio, cerrado por todos la-
dos con muros vallados, llamado Corti-
na y Soo Pumar, de cabida 42 áreas 17
centiáreas. Otra huerta que llaman de
Moreira, de cabida 2 áreas 36 centiáreas.
Porción de huerta con árboles fruta1^cerrada con vallados, que nombran eJe

Sobre da Eira y Salgueiros, de cabiefa <?
áreas 42 centiáreas.

4.a Finca foral, labor o heredamiento
sito en el lugar de Meicende, parroquia
de Santa María de Pastoriza, compuesta
de casa v más suertes de tierra próximas
en tal 6," a saber: i-a Casa terreno seña-

lada con el núm. 21, con cuadra Por p„~
te abajo, ocupa un solar cubierto de ?9
metros 89 decímetros ; 2.a Huerta llama-
da de las Lages, cerrada de sobre ;sí, °
cabida 4 áreas 23 centiáreas; 3-\La ,"
dio que nombran Regó de Argeira o

cabida 6 áreas 66 centiáreas ; 4.'
'
LaDr

dio y prado de regadío llamado G?**
Arriba y Salgueiros, de figura irreg^
lar, que forma tres martillos :uno al

-
te, otro al Oeste y o tro al Norte, >• _
ne de cabida 26 áreas 47 ce?*lá A'
5.a Huerta llamada Goza de Arriba >
telo, oerrada de sobre si, cabida 1

86 centiáreas, y 6.a Suerte Hama<a
Salgueiros de Arriba, de cabida » ar

70 centiáreas. las
5.a Heredad labradío llamado «

Viñas y Moreira, lugar de Meicende.
rroquia efe Santa María de Pastoriza,

bida 17 áreas 78 centiáreas.

Cuarrra En Tarragona.
—

Solar situado en el
ensanche de Tarragona, barriada de la
Ciudad Jardín, partida de «Bulladera» o
«Miracle»; mide diez metros de ancho
por veinticuatro de largo, o sean dos-
cientos cu|arenta metros cuadrados die
extensión superficial. Linda: al Norte,
con calle del Milagro; Sur, con la calle
del Carmen ;Este, con terrenos de Pablo
Munguio y en parte con Rosa Escalas,
viuda de Ballester, y al Oeste, con te-
rrenos procedentes de la finca de que se
segregó, adquiridos por Mercedes Tube-
11a June. Sobre dicha finca se proyecta
construir un edificio compuesto de dos
plantas. \u25a0

v

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente los licitado-
res, en la mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento público destinado al efecto,
una cantidad igual, por lomenos, al diez
por ciento del precio de tasación, sin cu-
yo requisito no serán admitidos.

Los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla cuarta
del artículo citado estarán de manifiesto
en la Secretaría, y se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la titula-
ción, sin tener dereemo a exigir ninguna
otra.

Que los autos y los títulos de propie-
dad, suplidos por certificación del Regis-
tro, se hallarán de manifiesto en la Se-
erretaría, donde podrán ser examinados
por los licitadores, debiendo conformar-
se con ellos, y no tendrán derecho a exi-
gir ningunos otros ; y

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, y que el rematante los acepta y que-
da subrogado en la responsabilidad de
los .mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, se ha señalado la hora de
once de la mañana del día once de di-
ciembre próximo, bajo las condiciones
siguientes :

Dado en Madrid, a dieciséis de octu-
bre de mil novecientos cincuenta y tres.
El Secretario, Manuel Torres.

—
Visto

bueno: El Juez de primera instancia
(Firmado).

(A.
—

20.901)
Y para su inserción en el Boletín

Oficialde esta provincia con veinte días
de antelación, por lo menos, al señalado
para la subasta, se expide ei presiente en
Madrid, a dieciséis de octubre de milno
•yecien tos cincuenta y tres.

—
El Secreta-

hio, P. S., P. Almárcegui.
—

-El Juez de
primera instancia, Pedro Martín de Hi-
jas.

Primera
JUZGADO NUMERO 20 Esta tercera subasta sale sjn sujeción

a tipo.EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don José Casa-
sempere y Juan, Magistrado, Juez de
primera instancia número veinte, de es-
ta capital, en los autos ejecutivos segui-
dos a instancia de don Manuel Asegu-
rado Rodríguez, representado por el Pro-
curador señor Morencos, contra don Luis
Campos Iglesias, sobre pago de canti-
dad, se anuncia por primera vez la ven-
ta en pública subasta de un coche ómni-
bus, marca «Dodge», cop motor de
gas-oil «Perkins», matrícula M-77936,
calzado, con cuatro cubiertas nuevas,
marca «Pirelli», medida 34 por 7, dos
cubiertas de la misma medida, marca
«Firestone», éstas seminuevas, pintado
en azul y crema.

Segunda
Para tomar parte en el remate debe-

rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de la suma de
ciento tres mil novecientas cincuenta y
seis pesetas setenta céntimos, que es el
tipo que sirvió para la segunda subasta.

(A.
—

20.904)

JUZGADO NUMERO 19 Tercera
EDicrro Los autos y la certificación del Re-

gistro a que se refiere la regla cuarta del
artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en Ja
Secretaría de este Juzgado, y se enten-
derá que, todo licitador acepta como bas-
tante la titulación.

En virtud de providencia del día de
hoy, dictada por el señor Juez de pri-
mera instancia número diecinueve, de
esta capital, en autos ejecutivo sumario
seguidos al amparo de 'o dispuesto en
el artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecar'! y promovido-; por el'Procu-
rador don Manuel Oterino, en nombre
•de doña Dolores Marin Echevarría, asis-
tida de -u erposo do.i Silvano Crehuct
Pastor, contra doña Carmesí García
Mezo, sobre cobro de un crédito hipote-
cario de cien mil pesetas de capital, in-
tereses pactados, gastos y costas, en los
cuales se saca a la venta en pública y pri-
mera subasta el siguiente inmueble:

Cuarta
Para cuya subasta, que tendrá lugar

en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, piso tercero, se ha seña-
lado la hora de once de la mañana del
día dexre de noviembre próximo, bajo
las condiciones siguientes:

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a veinte de octubre
de milnovecientos cincuenta y tresa

—
J>o-sé Casasempere.— El Secretario, JoséCabello.

—
(Rubricados.)

Primera«Hotel, que constará de tres plantas,
cor trece habitaciones y servidos, ediri-
endo sobre parte de parcela de terreno
sita en término ele Mataes-pesa de Alpé-
drete, partido judicial y distrito hipote-

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la cantidad de setenta y cinco mil
pesetas, en que ha sido tasado pericial-
mente, y no se admitirá postura alguna

Y para su publicación en el Boletín ,
Oficial de esta provincia expido el pre-



JUEVES 22 DE OCTUBRE 5

6.a Heredad labradía que nombran
Regueira Grande, en lugar de Meicende,
parroquia de Santa María de Pastoriza,
cerrada de sobre sí con vallados y cóma-
ro, destinada a labradío, de cabida 51
áreas 29 centiáreas.

*
Para cuya subasta, que tendrá lugar

en la Sala audiencia de este Juzgado si-
to en la calle del General Castaños, nú-mero 1, se ha señalado la hora de once
de la mañana del día veinticinco de no-viembre próximo, bajo las siguientes

López Sorli, calle de Aduanas, número
dieciséis, establecimiento «La Viga».

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala de audiencia de este
Juzgado, se ha señalado el día seis de
noviembre próximo, a las once de su
mañana, bajo las siguientes condiciones:

Se tomará como tipo de esta subasta
la cantidad de treinta y seis mil doscien-
tas cincuenta pesetas,

'

no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes del indicado tipo.

Par tomar parte en el remate deberán
consignar previamente ios licitadores el
diez por ciento del tipo de la subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

fecha 29 de octubre de 1952, una de lasr
cuates fué publicada en el último de di-
chos periódicos de fecha 21 de noviem-
bre de 1952, bajo la signatura B.-5.821,.,
y asimismo se dejan sin efecto las órde-!
nes cursadas para la busca y captura de
dicho procesado, en atención a que el
mismo ha sido aprehendido.

7* Labradío llamado Regueira Pe-
queña ; lugar de Meicende, parroquia de
Santa María de Pastoriza, cabida 20

áreas 82 oentiáreas.

Condiciones
Primera (B.-5.048)

8.a Pieza de prado regadío llamado
de Meicende y Regueira Pequeña, lugar
de Meicende, términos de la parroquia de
Santa María de Pastoriza, cabida 20

áreas 82 centáeras.

Servirá de tipo para esta primera su-basta, la cantidad de cuarenta y tres mil
setecientas siete pesetas con setenta cén-
timos, en que ha sido valorada pericial-
mente la participación de don José Luisde Castro Aznar' en los derechos heredi-
tarios sobre tales fincas, y no se admiti-
rá postura alguna que no cubra las dos
terceras partes de dicho tipo.

JUZGADO NUMERO 12

Paredes (Aurelio), cuyas demás cir-.
cunstancias se ignoran, domiciliado últi-
mamente en 'la calle de la Montera, nú-i
mero 32, procesado por falsedad y esta-
fa en causa núm. 393, de 1952, compa-
recerá dentro del término de eliez días
ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 12, de esta capital, con objeto de ser
reducido a prisión, decretada en dicha

9.a Prado regadío con algo de mato
en cabecera, Prado das Culteras, lugar
de Meicende, término de laparroquia de
Santa María de Pastoriza, cabida 12

áreas 21 oentiáreas.

Madrid, diecisiete de octubre de mil
novecientos cincuenta y tres.

—El Secre-
tario, Licenciado Antonio Sanz Dran-
guet.

—
El Juez de primera instancia,

Antonio Peral.
.10, H.eredad labradía con algo de ma-

to peñascoso, llamada Revolta de Moifio
Vello, lugar de Meicende, término de la
parroquia de Santa María de Pastoriza,
cabida 22 áreas 3 oentiáreas.

Segunda
Para tomar parte en el remate debe-

rán consignar previamente los licitadores
el diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

(A.
—

20.894)
causa

(B.-4.QC8)

En virtud de providencia dictada porj
el señor J'uez de instrucción núm. 12,
de los de esta capital, en la pieza se-
parada de situación del procesado José
Luis Rodríguez Fernández en el suma-
rio núm. 47, de 1949, por hurto, lesio-
nes y daños, cumplimentando orden de
la Superioridad, se na acordado dejar
sin efecto la requisitoria que en 10 de
enero de 1953 fué acordada llamando a
dicho procesado, dejándose asimismo sin,
efecto las órdenes circuladas para su cap-
tura.

11. Heredad labradía de Agramonte,
lugar de Meicende, termino de Santa Ma-
ría de Pastoriza, cabida 32 áreas 6 cen-
tiáreas.

Tercera
REQUISITORIAS

Los autos, donde constan los títulos dte
tales derechos, se encuentran de manifies-
to en la Secretaría de este Juzgado.

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juezo Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la lev de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

12. Labradío y mato, porción prado
regadío, llamado Fuiz, en el lugar de
Meiceneie, término de Santa María de
Pastoriza ; es de figura irregular, cerra-
da de sobre sí por todos lados, con cabi-
da de 58 aneáis 67 centiáreas.

Cuarta
Las cargas anteriores y las preferen-

tes, si las hubiere, sobre expresadas fin-
cas, continuarán subsistentes, entendién-
dose que elrematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de las
mismas, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

13. Monte peñascoso que nombran de
laCobada y Cal de Xan Díaz, destinado
a mato con porción de labradío en su fon-
dal, sito en Meicende, parroquia de San-
ta María de Pastoriza, cabida 6 hectá-
reas 21 áreas 60 centiáreas.

(B.-5.06Í)

Dado en Madrid, a trece de octubre de
mil novecientos cincuenta y tres.

—
José

Casasempere. —ElSecretario, José Cabe-
llo.(Rubricados.)

JJUZGADO NUMERO 13
Camargo López (María Natividad),

natural de Vicálvaro (Madrid), hija de
Ángel y Aurelia, de veintidós años, sol-
tera, sus labores, domiciliada en la ca-
lle de San Fidel, núm. 97, y Cálatravas,
número 11, procesada en causa nume-
ro 246, de 1953, por hurto, comparecerá
dentro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 13, de losi
de esta capital, Secretaría del señor Zu-
bimendi, para ser reducida a prisión, de-
cretada en la mencionada causa por auto
de 9 de octubre de 1953.

14. Pieza de monte con pinos nuevos
llamado Monte de Fonte,- en el lugar de
Meicende, parroquia de Santa María de
Pastoriza, die cabida una hectárea 33
áreas y 25 centiáreas.

Y para su publicación en el Boletín
Oficialde esta provincia, expido el pre-
sente, con el visto mueno del señor Juez,
en Madrid, a trece de octubre de milno-
vecientos cincuenta y tres.

—-El Secreta-
rio, P. S. (Firmado). —

Visto bueno: El
Juez de primera instancia, José Casasem-
pere.

JUZGADO NUMERO 4
García Franco (Francisco), alias «el

Chicuelo», cuyas demás circunstancias
se ignoran, hijo de Pedro y de Pilar,
procesado por estafa en causa núm. 14,
de 1953, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instruccióq nú-
mero 4, Secretaría del Licenciado don
Isidro Domínguez Catalán, para ser re-
ducido a prisión, decretada en cucha
causa, en la Cárcel de esta capital, como
preso comunicado.

15. Finca llamada Pedra Mayor, sita
en Meicende, parroquia de Santa María
de Pastoriza, compuesta dé 3 suertes si-
guienaes : 1.a Una conocida por Leira de
la Taberna, de cabida 14 áreas 80 centi-
áreas ;2.a Otra labradío de lamisma fin-
ca, con cabidla 9 áreas 74 centiáreas, y
3.a Labradío llamado Xan Garrido, que
antes fueron dos de cabida 12 áreas y 3
centiáreas.

(A.—20.898)

JUZGADO NUMERO 22
(B.—5.028)

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera instancia número vein-
tidós, de esta capital, en autos ejecuti-
vos a instancia de don José Valentín
Sánchez Razquín, con don Ricardo Lan-
da García, sobre pago de cantidad, se
anuncia por el presente primera subasta
de una máquina de aserrar madera, de
la Casa Ferrer, de Valencia, de 0,80
metros de diámetro, con motor de 5 HP,
la que tendrá lugar en la Sala de au-
diencia de este Juzgado, él día tres de
noviembre próximo, a las once de su
mañana, bajo las siguientes condiciones:

EDICTO Arroyo Guzmán (Mariano), natural
de Madrid, hijo de Jacinto y Angela, de
treinta y cinco años, casado, agente co-
mercial, domiciliado últimamente en la
Colonia del Manzanares, núm. 205, pro-
cesado en causa por apropiación inde-
bida núm. 222, de 1953, comparecerá
dentro del término de diez días ante* el
Jjuzgado de instrucción núm. 13, de esta
capital, para ser reducido a prisión, de-
cretada en la mencionada causa por auto
de 8 de octubre de 1953.

Ayuntamiento de Culleredo (B.—5.003)

16. Casa rancho núm. 33, situada en
el lugar de Corbeira, arriba del Portaz-
go, término de Santa María de Rutis-Vi-
laboa. Ocupa un solar cubierto de 66 me-
tros y 46 decímetros cuadrados de super-
ficie, con espesor de muros y mediani-
les.

JUZGADO NUMERO 5
Por la presente, que se expide en vir-

tud de lo acordado por el Juzgado de
instrucción núm. 5, de Madrid, en el su-
mario seguido ante el mismo con el nú-
mero 356, de 1946, por usurpación de
funciones, se cancelan y dejan sin efec-
to las requisitorias de 13 de febrero de
1952, por las que se llamaba al proce-
sado en el mismo, Crescendo González
González.

i7- Casa rancho señalada con núme-
ro 34, situada en Corbeira, arriba del
Portazgo, término de Santa María de Rur
tis-Vilaboa. Ocupa un solar cubierto de
62 metros 72 decímetros cuadrados de su-
perficie, contados el espesor de los mu-
ros y medianeríasá

(B.-5.027)

JUZGADO NUMERO 14(B.—4.995)

JUZGADO NUMERO 7
Por la presente se cancela y deja sin

efecto la requisitoria de 28 de julio úl-
timo, por la que se llamaba a Tomás
Calvo Aribayos, de treinta y siete años,-
hijo de Lorenzo y de Antonia, natural
de Alcañiz, por consecuencia de la eje-
cutoria núm. 172, de 1944, por lesiones
por imprudencia, que se sigue en el Juz-
gado de instrucción núm. 14, por haber
sido indultado totalmente de la pena im-
puesta.

Se tomará como tipo de esta primera
subasta la cantidad de catorce, mil pe-
setas, no admitiéndose posturas que no
cubran ¡as dos terceras "partes del indi-
cado tipo.

Para tomar parte en el remate deberán
consignar previamente los licitadores el
diez por ciento del tipo der la subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Jo. Porción labradío nombrado Lou-
reiros y Revolta de Romeu, situada de-
trás de los ranchos 33 y 34 en Corbeira,
arriba del Portazga, término de Santa
María de Rutis-Vilaboa^or^abidade
12 áreas 39 centiáreasB

Diego Torres (Fernando de), de die-
ciocho años, soltero, ayudante de bar-
man, hijo de Julio y Manuela, natural
y vecino de Madrid, con domicilio en la
calle de Francos Rodríguez, núm. 16,
escalera B, tercero; y

F*i9- Monte que fué pinar, llamado
Fonte Filgueiros y Boa dos Chas, cerra-
do die sobre si por todos lados con valla-
dos, sito en el término ya citado, cabida
una hectárea 44 áreas y 50 centiáreas.

Sotillo Freiré (Francisco), de dieci-
nueve años, soltero, electricista, hijo de
Felipe y Esperanza, natural y vecino de
Madrid, con domicilio en la calle de
Francos Rodríguez, núm. 16, segundo
interior izquierda, y de los que se des-
conoce su actual paradero, comparece-
rán dentro del término de diez días, con-
tados desde el siguiente a! de la inser-
ción de la presente en los «Boletines Ofi-
ciales» del Estado y de la provincia, ante
el Juzgado de instrucción núm. 7, de
Madrid, a fin de notificái seles y llevar
a efecto el auto de prisión contra los mis-
mos dictados en el sumario 240, de 1953,
por apropiación indebida.

La máquina de referencia se encuen-
tra depos:tada en clon Kre ardo Landa
García, calle de San Julián, número
veinticinco.

(B.-5.046)

f20. Heredad labradía y prado rega-
dío, con una porción de fraga en su ca-
becera, y además, una casita de 105 me-
tros cuadrados de superficie, sita en Fra-
ga, términos citados, cabida 32 áreas 19
centiáreas.

Madrid, catorce de octubre de milno-
vecientos cincuenta y tres,.— 'El Secreta-
rio, Licenciado Antonio Sanz Dranguet.
El Juez de primera instancia, Antonio
Peral.

Charles Willigers, cuyas demás cir-
cunstancias se ignoran, procesado por,
hurto en causa núm. 146, de 1953, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 14, Secre-
taría de don Manuel Cornelias Salmerón,
para ser reducido a prisión, decretada
en dicha causa, en la Cárcel de esta
capital, como preso comunicado.

(A.—20.893)
Ayuntamiento de Oleiros
21. Heredad labor en lugar llamado

Sarro, términos de la Parroquia de San
Pedro de Nos, compuesta de cuatro suer-os siguientes: 1.» Una casita que, con
sus salidas y campo unido ocupa 2 áreas
22 centiáreas ; 2.a Próximo a dicha casi-
ta, un prado regadío que antes fué labra-
dío, de cabida 2 áreas 22 centiáreas ;
3-* Unida a la anterior, una porción die
nuerta con árboles frutales, superficie de
4 áreas 4 centiáreas, y 4.a Próxima a la
anterior, otra porción de huerta con ár-
?™es frutales, cerrada de sobre sí, de ca-
Diua 4 áreas 44 centiáreas.

JUZGADO NUMERO 22

EDICTO (B.-4.988)

En virtud de lo acordado por el señor

Juez1 de primera instancia número vein-
tidós, de Madrid, en autos ejecutivos.
seguidos por don Ramón de la Fuente
Leal, con don José López Scrli, se anun-
cia la venta en pública subasta, por pri-
mera vez, de una máquina registradora,
«National»; tres ventiladores de caña
larga,' giratorios, y dos hornillos de gas
de tres mecheros cada uno, cuyos bienes
se encuentran depositados en don José

(B.—5.011)

JUZGADO NUMERO 11
Bartolomé de Velasco (Alberto), na-

tural de Pinto, de estado casado, profe-
sión representante, de cuarenta años, hi-
jo de Antonio y Ofelia, domiciliado últi-
mamente en la calle de Franco, núm. 31,-
procesado por apropiación indebida eri
causa núm. 168, de 1952, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado
de instrucción núm. 14, Secretaría de
don Manuel Cornelias Salmerón, para

Por el presente se cancelan y dejan
sin efecto las requisitorias que llamando
al procesado en causa del Juzgado de
instrucción núm. n, de Madrid, por
abandono de familia, núm. 283, de 1952,
Marcial Millanes Martín, fueron expedi-
das para su inserción en los «Boletines
Oficiales» del Estado y la provincia con
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ser reducido a prisión, decretada en di-
cha causa, en la Cárcel de esta capital,
com preso comunicado.

de Madrid, con último domicilio en Ri-
bera del Manzanares, núm. 10, y Martín
León (Valentín), de treinta y nueve años,
casado, quincallero, vecino' de Madrid,
Cuatro Amigos, núm. 8 (Ventjlla), pro-
cesados en el sumario núm-, 32, de 1953,
por hurto, comparecerán ante el Juzga-
do de instrucción de Piedrahita para
constituirse en prisión, en término de diez
días, a contar de la inserción de esta re-quisitoria en el Boletín Oficial.

SAGUNTO Para dicho acto se ha señalado el ry

'

diecinueve de noviembre próximo
ra de las once de su mañana, en jA,
de audiencia de este Juzo-adn v a
paseo del Prado, número treinta £ -°
tiéndose a los licitadores-

' advir-

Por la presente se deja sin efecto la
requisitoria que se libróen 16 de juniode
1945 para la busca y captura del proce-
sado Valentín Oliva Abuide, por haber si-
do capturado, cuya requisitoria se publi-
có en el Boletín Oficial ele la provincia
de Madrid de fecha 26 de junio de 1945,
sumario núm. 70, de 1942, sobre tenencia
ilícita de arma de fuego. .

(B.—4.999)

JUZGADO NUMERO 16
Montero Tenorio (Tomás), cuyas de-

más circunstancias y domicilio se igno-
ran, procesado en el sumario que se ins-
truye con el núm. 272, de 1953, sobre
estafa, comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 16, de esta capital, sito en la
calle del General Castaños, núm. 1, piso
segundo, al objeto de responder a los
cargos que le resultan en el expresado
sumario y ser reducido a prisión.

Que el acto tendrá lugar con arreeba las prevenciones contenidas en lo*ticulos-mil cuatrocientos noventa y „"'
ve y m,l quinientos de la ley de Enh¿
ciamiento Civil.

*
tnlUI-(G. C-^4.121) (B.—4.901)(G. C-4.158) (B._4.976)

COLMENAR VIEJO
Y para su inserción en el BmuOficial de la provincia expido dnsenté en Madrid, .a diecinueve de octubrede mil novecientos cincuenta y tres —RiSecretario (Firmado) .-Visto bueno- EJuez municipal, Juan Alberti de la Torre(A.—20.897)

ALCALÁDE HENARES Por el presente, y en virtud de haberse
acordado por ¡a Superioridad la liberfaci
provisional del procesado Ricardo Carre-
ra Castro, se dejan sin electo las requisi-
torias mandadas publicar en el Boletín
Oficial del Estado y en el de esta provin-
cia, llamando a dicho procesado, y que
se libraran con fecha 29 de octubre de
1947, en el sumario núm. 242, de 1943,
que se tramita en este Juzgado contra el
mismo por estafa.

Rodríguez Sedaño (Antonio), de trein-
ta y dos años de edad, de estado casado,
ele profesión empleado, hijo de Antonio
y de Claudia, natural de Madrid, y veci-
no de dicha capital, Merelles, 43, procesa-
do en causa que se le instruye con el nú-
mero 318, de 1953, por el supuesto de-
lito de apropiación indebida, comparece-
rá ante el Juzgado de instrucción de Al-
calá de Henares en el término de diez
días a fin de constituirse en prisión en la
Cárcel del partido y responder de los car-
gos que le resulten.

(B.—5.034)

JUZGADO NUMERO 20

Una tal Monserta Grau, de unos
veinticinco años, de baja estatura, more-
na, y se dice nacida en Barcelona, de
profesión doméstica, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 20, de esta capital, ca-
lle del General Castaños, núm. 1, a res-
ponder de los cargos que le resultan eri
el sumario núm. 5, de 1953, que se ins-
truye contra la misma sobre hurto, en el
que se ha decretado su prisión provisio-
nal y que manda llamarla por requisito-
rrcs.

JUZGADO NUMERO 20

EDICTO
Don- Pedro Redondo Gómez, Juez muni-

Villa
numero veinte> los de esta(G. C-

—
4.120) (B.—4900)

Hago saber: Que en autos de juicioverbal civilseguidos en este Juzgado conel numero trescientos diecisiete de orden, del año en curso, a instancia dedon Jaime Colom Bargay, representado
por don Rafael Fernández Merina con-
tra don Eduardo Bueno, que se halla enignorado paradero, sobre reclamación de
seiscientas treinta y siete pesetas cin-
cuenta céntimos, se ha dictado senten-
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva son del tenor literal siguiente:

(G. C—4.155) (B—4-975)' JUZGADOS MUNICIPALES

Palomo López (Félix), de veinte añosde edad, de estado soltero, de profesión
hojalatero, hijo de María Palomo, natu-
ral de Cañete, y vecino de Madrid, pro-
cesado en causa que se le instruye con
el núm. 344, de 1953, por el supuesto de-
lito de robo, comparecerá ante el Juzga-
do de instrucción de Alcalá de Henaresen el término ,de diez días a fin de consti-
tuirse en prisión en la Cárcel del partido
y responder de los cargos aue te resul-
ten.

JUZGADO NUMERO 8
EDICTO

En virtud de lo acordado por el señor
don José Franex) Molina, Juez municipal
titular del número ocho, de los de esta
capital, en autos de proceso de cogni-
ción seguidos bajo el número cuatrocien-
tos veintinueve, de milnovecientos cin-
cuenta y tres, a instancia del Procura-
dor don Joaquín Reixa y García del Bus-
to, como apoderado de la Compañía Ur-
banizadora Metropolitana, S. A., contra
doña Encarnación Martínez Santiago,
arrendataria del piso cuarto letra D de
la casa número treinta y nueve de la
avenida de la Reina Victoria, y cuyo do-
micilio actual se desconoce, y contra do-
ña Angeles Martínez, cesicnaria o sub-
arrendataria, con domicilio en la aveni-
da de la Reina Victoria, número treinta
y nueve, piso cuarto letra D, con el fin
de que, previos los trámites correspon-
dientes, se dicte sentencia declarando re-
suelto el contrato que mi mandante sus-
cribió con doña Encarnación Martínez
Santiago para el piso cuarto letra D de
la casa número treinta y nueve de la
avenida de la Reina Victoria, y en vir-
tud de tal sentencia se proceda a su lan-
zamiento y al de las personas que ha-
bitan en el referido piso, y costas.

Se acordó emplazar a la demandada,
doña Encarnación Martínez Santiago,
para que en el improrrogable plazo de
sexto día se persone en dichos autos y
este Juzgado, sito en la plaza del Gene-
ral Vara del Rey, número diecisiete, si
viere convenirle, bajo apercibimiento que
de no verificarlo la parará en su rebeldía
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Y para que lo acordado se lleve a efec-
to, en cumplimiento de lomandado, pa-
ra que sirva de emplazamiento en for-
ma a la demandada, doña Encarnación
Martínez Santiago, cuyo domicilio de
la misma se desconoce, y para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, expido el presente en Madrid, a
quince de octubre de milnovecientos cin-
cuenta y tres.

—
El Secretario (Firma-

do).
—

Visto bueno: El Juez municipal,
José Franco Molina.

(B.—4-997)

Collado Blázquez (Emilio), de cin-
cuenta y cinco años, de estado soltero,
de profesión camarero, natural de Mala-

ngón, hijo de Fermín y de Marina, domi-
ciliado últimamente en Madrid, compare-
cerá en término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 20, de esta ca-
.pital, calle del General Castaños, núm. 1,
a responder de los cargos que le resul-
tan en el sumario núm. 265, de 1944, que
se instruye contra el mismo sobre robo,
en el que se ha decretado su prisión pro-
-visional, y que manda llamarle por requi-
sitorias como comprendido en el artículo
835 de la ley de Enjuiciamiento Criminal.

Sentencia

(G. C—4.154) (B.-.4.974)
En Madrid, a treinta de julio de mil

novecientos cincuenta y tres.
—

El señordon Mariano Sanchís Jliménez de Rada,
Juez municipal del número veinte, de losde esta Villa,habiendo visto los presen-
tes autos de juicio verbal civil, seguidos
entre partes :de una, y como demandan-
te, don Jaime Colom- Bargay, mayor de
edad, industrial, representado por don
Rafael Fernández Merina; y de otra,
como demandado, don Eduardo Bueno,
mayor de edad, en ignorado paradero,
sobre reclamación de cantidad, intereses
legales y costas; y

García Pérez (Carlos), de veintiún añosde edad, soltero, hijo de José y María,
natural y vecino de Madrid, de profesión
impresor, procesado por delito de roboen sumario núm. 552, de 1950, compare-
cerá ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 1, de Sevilla, dentro del término dediez días, contados desde el siguiente al
en que la presente aparezca publicada,
para ser constituido en prisión a disposi-
ción de la lima. Audiencia Provincial de
Sevilla.

SEVILLA

(B.—4.923)

JUZGADO NUMERO 21

Llórente Díaz (Andrea), de veintitrés
años, de estado soltera, de profesión sir-
vienta, natural dé Chamartín de la Ro-
sa, hija de Nicolás y de Andrea, domi-
ciliada últimamente en esta capital, com-
parecerá en término de düez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 21, de esta
capital, calle del General Castaños, nú-
mero 1, a responder a los cargos que le
resultan en el sumario núm. 248, de 1953,
que se instruye contra la misma sobre
hurto, en el que se ha decretado su pri-
sión provisional, y que manda llamarla
por requisitorias como comprendida en
el número i.° del artículo 835 ele la ley
de Enjuiciamiento Criminal.

Fallo
(B,—4.971. E. 2) Que estimando la demanda formulada

por don Rafael Fernández Merina, en
nombre y representación de don JaimeColom Bargay, debo condenar y conde-
no al demandado don Eduardo Bueno
a que pague al actor lacantidad de seis-
cientas treinta y siete pesetas cincuenta
céntimos que en la demanda se le recla-
ma por los conceptos en la misma expre-
sados, intereses legales de dicha suma
desde la fecha de presentación de la de-
marida hasta su completo pago, y al
pago de las costas de este juicio.

—Así
por esta mi sentencia, que por la rebel-
día del demandado será notificada por
medio de edictos, si no fuere solicitada
su notificación personal, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
M. Sanchís (rubri-

cado).

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
En virtud de haber sido dictado autocon fecha 1.° de septiembre de 1953 por

la Sala de Vacaciones de la lima. Au-diencia Provincial de Madrid, en el ro-llonúm. 1.825, de 1946, de la causa nú-mero 287, de 1941, sobre hurto, por vir-tud del cual se acuerda la libertad pro-
visional de la procesada Benita GómezPardilla, conocida por Cándida, de trein-
ta y tres años, casada, sus labores, hija
de Prudencio y dé Tomasa, natural de
Riaza y vecina de Madrid,'domiciliada úl-
timamente en la avenida de Trueba, nú-
mero 7, con obligación apud-acta, y acor-
dando dejar sin efecto el auto por el cualse acordó su prisión, se cancela y deja
sin efecto la requisitoria que llamando adicha inculpada fué publicada en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, corres-pondiente al día 27 de diciembre de 1952.(G. C—4.102) (B._4.948)

(B.—4.936)

_ Martín Rodríguez (Carmen), ,d¡e vein-
ticinco años, de estado soltera, de pro-
fesión sirvienta, natural de León, hija de
Manuel y de Josefa, domiciliada última-
mente en Madrid, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 21, de esta capital, ca-
lle del General Castaños, núm. 1, a res-
ponder a los cargos que le resultan en el
sumario núm. 326, de 1952, que se ins-
truye contra la misma sobre hurto, en el
que se ha decretado su prisión provisio-
nal, y que manda llamarla por requisito-
rias como comprendida en el núm. i.° del
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

Publicación
La anterior sentencia ha sido dada y

publicada en la audiencia del día de su
fecha por el señor Juez que la suscribe.
Doy fe.,—P. H., J. Moreno Medina (ru-
bricado) .

Y para que sirva de notificación en
forma al demandado, don Eduardo Bue-
no, y su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid y tablón
de anuncios de este Juzgado, expido el
presente en Madrid, a trece de octubre
de mil novecientos cincuenta y tres-
Ante mí (Firmado). —El Juez" munici-
pal, Pedro Redondo Gómez.

BARCELONA
Herráez San Segundo (José María), na-

tural de Madrid, de veintiún años deedad, hijo de Bonifacio y de Josefina, do-
miciliado últimamente en esta ciudad,
Ronda d¡e San Antonio, 31, procesado en
causa núm. 477, de 1952, por el delito de
apropiación indebida, seguida en el Juz-gado de instrucción núm. 15, de Barcelo-na, comparecerá ante el mismo dentro
del término de diez días para constituirseen prisión, como comprendido en el nú-
mero i.0 del artículo 835 de la ley de En-juiciamiento Criminal.'

'

(A.
—

20.906)

JUZGADO NUMERO 15
edicto

(B—4-935) En virtud de le acordado por el se-
ñor Juez municipal número quince, de
esta capital, don Juan Alberti de la To-
rre, en providencia de esta fecha, dicta-
da en el juicio de cognición seguido a
instancia del Procurador don J¡esús Ro-
dríguez Prieto, en nombre y representa-
ción de don Vicente Trigueros Relea,
contra doña María Teresa Cobelo Jus-
tos, sobre pago de pesetas, se sacan a la
venta por primera vez, en pública su-basta, diferentes bienes muebles embar-
gados como de la propiedad de la de-
mandada, los que han sido tasados en
la cantidad de ocho mil ochocientas cin-
cuenta pesetas y que se hallan deposita-
dos en poder de la propia demandada,
doña María Teresa Cobelo Justos.

TALAYERA DE LAREINA
Rodríguez García (Francisco), hijo de

Ruperto y de Ascensión, natural de Ma-
drid, cíe estado soltero, profesión alha-
mí, de veintitrés años de edad, domicilia-
do últimamente en Madrid, calle Rosa
Esparragar, 15, procesado por hurto,
comparecerá en término de diez días an-
te este Juzgado para ser reducido a pri-
sión y emplazarle en la causa antes indi-
cada.

(A.—20.892)

(G. C.
—

-4.100) JUZGADO NUMERO 22(B.—4.947)
VALORÍALA BUENA Don Juan Agulló Soler de la Escosura,

Juez municipal del Juzgado municipal
número 22, de los de Madrid.

edicto

Plesco Budapest (Andrés), cuyas demás
circunstancias se ignoran, por la presen-
te se le hace saber que por auto de fe-cha 26 de septiembre de 1953, dictado enel sumario núm. 3, ele 1951, seguido por
estafa contra el referido procesado y
otro, ha sido declarado rebelde.

(G. C
—

4.122) (B.—4.902)

(G. c—4-iIg]^^^^H
PIEDRAHITA

(B.—4.979) Hago saber: Que en ejecución de la

sentencia dictada en los autos de juico
de cognición núm. 212, de 1953, «egui-
dos en este Juzgado a instancia de la

Compañía Inmobiliaria Comercial, S. A-,
representada por el Procurador di Ios-

Quiroga Ramos (Ismael), de cuarenta
y siete años, casado, quincallero, vecino
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Tribunales don Ismael Pérez-Fontán y
Diez de Ure, contra la Compañía «Mer-
cado de Ganados», S. A., con domicilioi
en esta capital, calle de avenida de José
Antonio, núm. 66, sobré reclamación de
cantidad, se ha acordado sacar a la ven-
ta en pública y primera subasta los bie-
nes embargados al demandado, bajo las
siguientes

En el juicio de faltas seguido en este

fi^M5? C°n elenÚm" **7' de J952, con-tra Milagros Aguado Delgado y JoséSarmu-rntc, por lesiones, se ha dictadoa sentencia cuyo encabezamiento y par-te dispositiva son del tenor literal si-
guiente:

dispositiva son del tenor literal si-
guiente:

a

nisteriq Fiscal, en representación de la
acción pública, y Domingo Alarcón Bra-
ñas y Antonio Correal Esteban, de la
otra, como denunciados, cuya edad, y
demás circunstancias constan anterior-
mente ; y

Sentencia— En la villa de Madrid, a
3 de septiembre de 1953.— El señor don
Luis Gutiérrez de Ojesto, Juez munici-
pal propietario núm. 7, habiendo vistolas presentes diligencias de juicio de fal-
tas seguidas entre partes: ele la una elMinisterio Fiscal, en representación dela acción pública, y Abdón Egea Díaz
y Ricardo Merino Varón, de la otra, co-mo denunciados, cuya edad y demás cir-
cunstancias constan anteriormente ;y

Fallo: Que debo condenar y condeno
a los denunciados Abdón Egea Díaz y
Ricardo Merino Varón a la pena de 50pesetas de multa a cada uno v al pagode las costas del juicio por mitad v no-tifíquesete esta resolución al segundopor edictos que se insertarán en el Bo-
letín Oficial de esta provincia. —

Así
por esta mi sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.—Luis G. de Oiesto,' (Ru-
bricado.V

Sentencia.— En, la villa de Madrid a
11 de jumo de 1953.— El señor don LuisGutiérrez de Ojesto, Juez municipal
propretano núm. 7> habiendo visto las
presentes diligencias de juicio de faltasseguidas entre partes: de la una, el Mi-
nisterio Fiscal, en representación de la
acción pública, y Milagros Aguado Del-
gado y José Sarmiento Fernández, de laotr,a, como denunciados, cuya edad y de-mas circunstancias constan anterior-mente; y

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Domingo Alarcón Brañas-
y Antonio Correal Esteban a la pena de
15 pesetas de multa a cada uno y al pa-
go ele las costas del juicio por mitad, y
a que indemnicen al Estad en la suma
de ocho pesetas; y notifíqueseles esta
resolución por cédula al primero, que se-
entregará a! agente judicial del Juzga-
do, y por edictos al segundo, que se in-
sertarán en el Boletín Oficial de esta
provincia, y asimismo por cédula que
se entregará al agente de este Juzgado,
al señor Abogado del Estado.

—
Asi por

esta mi sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo.—Luis G. de Ojesto. (Rubri-
cado.)

Advertencias y condiciones
i.a El acto del remate tendrá lugar

en la Sala audiencia de este Juzgado mu-
nicipal, sito en la calle dte Velázquez, nú-
mero 52, quinto, el día once de noviem-
bre próximo, y hora de las once de su
mañana.

2.a No se admitirá licitador que no
haga el previo depósito del 10 por 100
que la Ley establece, y no se admitirán
posturas que 110 cubran las dos terceras
partes del avalúo de los bienes.

3.a Los autos estarán de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado a cuan-
tos desen tomar parte en la subasta.

Fallo: Que debo condenar y condenoa los denunciados Milagros Aguado Del-
gado y José Sarmiento Fernández a lapena de seis días de arresto menor a
cada uno y al pago de las costas del
juicio por mitad; y notifiqueseles esta
resolución por edictos a la primera, que
se insertará en el Boletín Oficial de
esta provincia, y por cédula al segundo,
que se entregará al Agente judicial de
turno de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.—Luis G. de Ojesto(rubricado).

Publicación. —,Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el señor don
Luis Gutiérrez de Ojesto, Juez munici-
pal propietario núm. 7, estando cele-
brando audiencia pública en el día de
su fecha; doy fe.—Julián Viga! (rubri-
cado).

Publicación.
—

Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el señor don
Luis Gutiérrez efe Ojesto, Juez muni-
cipal propietario número 7, estando ce-
lebrando audiencia pública en el día de
su fecha; doy fe.- -Julián Vigal. (Ru-
bricado.)

4.a Que el remate podrá hacerse a ca-
lidad de cederlo a un tercero.

Publicación.— Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor don Luis
Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal pro-
pietario núm. 7, de esta capital, estando
celebrando audiencia pública en el día de
su fecha, de que doy fe.~A«enio Sanz.
(Rubricado.)

Y para que sirva de notificación enforma al denunciado Ricardo Merino
Varón y su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide la
presente con el visto bueno de! señor
Juez municipal, en Madrid, a 3 de octu-bre de 1953.

Bienes objeto de la subasta con indica-
ción de su tasación

Una máquina de escribir, tamaño de
oficina, marca «Hispano Olivetti» M.
40, de noventa espacios, núm. H. O.
55054, en buen estado de funcionamien-
to. Valorada en dos mü doscientas pese-
tas.

Y para que sirva de notificación en
forma a los denunciados Domingo Alar-
cón Brañas y Antonio Correal Esteban
y su inserción en el Boletín Oficial
de esta provincia, se expide la presente
con el visto bueno del señor Juez muni-
cipal, en Madrid, a 3 de octubre de
1953.

Y oira.máguina de escribir, tamaño
de oficina, marca «Continental», de cien-
to treinta espacios, núm. S. 121916, en
buen estado de funcionamiento.' Valora-
da en la cantidad de mil novecientas pe-

fB.-4.9a5) iB.-4.927)

JUZGADO NUMERO 12setas Y para que sirva de notificación eri
forma a la denunciada Milagros Agua-
do Delgado, y su inserción en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, expido
el presente, con el visto bueno del se-
ñor Juez municipal, en Madrid, a 3 deoctubre de 1953.

En el juicio de faltas seguido en es-
te Juzgado con el núm. 47, de 1953,
contra José María Tervar y Francisco
Javier ele Azpiroz, por daños y amena-
zas, se ha dictado la sentencia cuvo en-
cabezamiento y parte dispositiva s'on del
tenor literal siguiente :

En el expediente de juicio de faltas nú-
mero 617, de 1053, seguido ante este Juz-gado municipal núm. "12, sito en plaza de
Chamberí, 4, por denuncia, contra otro y
Antonia Ruiz Márquez, de cuarenta y
tres años, casada, hija de Federico v de
Julia, natural de Madrid, y domiciliada
en Ramón Lujan (Usera), se ha dictado
sentencia con fecha 10 ele abril de 1953
condenando a Santos del Collado León y
a-Antonia Ruiz Márquez a la pena de diez
días de^ arresto y pago de las costas por
partes iguales.

Las dos máquinas reseñadas se en-
cuentran depositadas en poder de don
Enrique Mtestne Sánchez de Molina, ma-
yor de edad, vecino de Madrid, con do-
micilio en la calle de avenida de José An-
tonio, núm. 66.

Lo que se. hace público para conoci-
miento de los qute quieran interesarse en
la í-ubasta.

(B.—4.967) Sentencia.
—

En la villa de Madrid, a
13 de agosto de 1953.— El señor don
Luis Gutiérrez -die Ojesto, Juez munici-
pal propietario núm. 7, habiendo visto
las presentes diligencias de juicio de fal-
tas seguidas entre partes: de la una, el
Ministerio Fiscal, en representación de
la acción pública, y José María Tévar
Martínez y Francisco Javier de Azpiroz
Rollan, de la otra, como denunciado,
cuya edad y demás circunstancias cons-
tan anteriormente ;y

Fallo: Que debo condenar y condeno
a los denunciados José María Tévar
Martínez a la pena de 50 pesetas de
multa y a Francisco Javier de Azpiroz
Rollan a la pena de ico pesetas de mul-
ta, y a ambos, al pago de las costas del
juiciopor mitad, y se sobresee este pro-
cedimiento por lo que respecta a la fal-
ta de daños, y se impone una multa de
25 pesetas a don Francisco Javier de
Azpiroz por su incompareeencia al Juz-gado, y notifíqueseles esta resolución al
primero por edictos y al segundo por
cédula que se entregará al agente judi-
cial de turno.

—
Así por esta mi senten-

cia, lo pronuncio, mando y firmo.
—

Luis
G. de Ojesto. (Rubricado.)

Publicación.
—

Leída y publicada fué
la anterior sentencia per el señor don
Luis Gutiérrez de Ojesto, Juez munici-
pal propietario núm. 7, de esta capital,
estando celebrando audiencia pública en
el día de su fecha, de que doy fe.

—
-An-

tonio Clares, (Rubricado.)

En el juicio de faltas seguido en' este
Juzgado con el núm. 141, efe 1953, con-
tra Mercedes Sánchez Dámaso, por hur-
to, se ha dictado la Sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva son
elel tenor literal siguiente :

Sentencia.— En la villa de Madrid, a
16 de julio de 1953.

—
El señor don An-

tonio García Peñuela Lombardero. Juez
municipal sustituto núm. 7, habiendo
visto las presentes diligencias de juicio
de faltas seguidas entre partes : de la
una, el Ministerio Fiscal, en represen-
tación de la acción pública, y Mercedes
Sánchez Dámaso, de la otra, como de-
nunciada, cuya edad y demás circuns-
tancias constan anteriormente ; y

Dado en Madrid, a diecinueve die oc-
tubre de mil novecientos cincuenta y
tres.—P. S. M., el Secretario, Luis Her-
nanz Cano. —-

El Juez municipal, JuanAgulló Soler de la Escosura.
Y para que sirva de cédula de notifi-

cación al condenado y su inserción en el
Boletín Oficial de la provincia se expi-
de la presente en Madrid, a 16 de sep-
tiembre de 1953.

(A.—20.889

Notificaciones de sentencia iB.-4.874)

JUZGADO NUMERO 7 En el expediente de juiciode faltas nú-
mero 11, de 1953, seguido ante este Juz-gado municipal núm. 12, sito en plaza de
Chamberí, núm. 4, por denuncia de Ju-lián de la Cruz Diez, contra Francisco
Gutiérrez Millán, cuyas demás circuns-
tancias se ignoran, y que dijo estar do-
miciliado en Linneo,' 75, se ha dictado
sentencia con fecha 26 de junio de 1953condenando a Francisco Gutiérrez Millán
a la pena de 15 pesetas de multa, indem-
nización de 100 pesetas y pago de las
costas del juicio.

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado con el núm. 281, de 1953, con-
tra Félix García Monedero, por lesio-nes, se ha dictado la sentencia cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva son del
tenor literal siguiente:

Sentencia.— En la villa de Madrid, a
l7 de septiembre de 1953.

—
El señor

don Fausto Cartagena González, Juezmunicipal sustituto núm. 7, habiendo
visto las presentes diligencias de juicio
e faltas, seguidas entre partes: de la

"na, el Ministerio Fiscal, en represen-
tación de la acción pública, y Félix Gar-
cía Monedero, de la otra, como denun-
ciado, cuya edad y demás circunstan-
cias constan anteriormente; y

rallo: Que debo condenar y condeno
ai denunciado Félix García Monedero a
a pena de quince días de arresto me-
°0r y al pago de las costas del juicio;v notifíquesele esta resolución por edic-
tos que se insertarán en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia.

Asi por esta mi sentencia, lo pronun-
I0, mando y firmo.

—
Fausto Cartaeena(rubricado).

Publicación. —
Leída y publicada fué

anterior sentencia por el señor don
austo Cartagena González, Juez mu-
cipal sustituto núm. 7, de esta capi-

> estando celebrando audiencia pú-
ica en el día de su fecha, de que doy

e'~-Juhán Vigal (rubricado).
fo PaTa sirva de notificación en

al denunciado, Félix García Mo-
0 ero> y su inserción en el Boletín

ciai. de esta provincia, expido la
t

senté, con el visto bueno del señor
juez municipal, en Madrid, a 3 de oc-

Fallo:Que debo condenar y condeno
a la denunciada Mercedes Sánchez Dá-
maso a la pena de dos días de arresto
menor, a que indemnice a la denuncian-
te Josefina Ambite en la suma de ico
pesetas y al pago de las costas del jui-
cio; anótese la sentencia dictada en el
libro de hurtos de este Juzgado, remíta-
se la tarjeta de condena al Registro
central de Penados y testimonio de esta
resolución al Juzgado municipal Decano
de los de Madrid, y notifíquese esta re-
solución por edictos a la condenada.

—
Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Antonio García Peñue-

la. (Rubricado.)

Y para que sirva de cédula de notifica-
ción al condenado y su inserción en el
Boletín Oficial de la provincia se expi-
de la presente en Madrid, a 16 de sep-
tiembre de io,"3B

(B—4-873)

En el expediente de juicio de faltas nú-
mero 34, de 1953. seguido ante este Juz-
gado municipal núm/ 12, sito en plaza de
Chamberí, 4, por denuncia de María Mar-
tín Fuentes, contra Vicenta Rodríguez
Fuentes, de treinta y nueve años, viuda,
sus labores, hija de Luis y Benita, natu-
ral de Noves (Toledo), se ha dictado sen-
tencia con fecha 26 de junio de 1953 con-
denando a Vicenta Rodríguez Fuentes a
la pena die un día de arresto v pago de
las costas del juicio.

Publicación. —Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el señor don
Antonio García Peñuela Lombardero,

Y para que sirva de notificación en
forma al denunciado José María Tévar
Martínez y su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide la
presente con el visto bueno del señor
Juez municipal, en Madrid, a 3 de oc-
tubre dte 1953.

Juez municipal sustituto núm. 7, de esta
capital, estando celebrando audiencia
pública en el día de su fecha, de que
doy fe.

—
Julián Vigal. (Rubricado.)

(B.—4.928)Y para que sirva de notificación en
forma a la denunciada Mercedes Sán-
chez Dámaso y su inserción en el Bo-
letín Oficial de esta provincia se ex-
pide la presente con el visto bueno del
señor Juez municipal, en Madrid, a 3
de octubre de 1953.

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado con el núm. 750, ele 1948, con-
tra Domingo Alarcón Brañas y Antonio
Correal, por daños, se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son del tenor literal si-
guiente :

Y para que sirva de cédula de notifi-
cación al condenado y su inserción en el
Boletín Oficialde la provincia se expi-
de la presente en Madrid, a 16 de sep-
tiembre de 1953.(B.—4.926)

(B.-4.872)

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado con el núm. 209, de 1953, con-
tra"Abdón Egea Díaz y Ricardo Merino
Varón, por vejación, se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y parte

Sentencia. —En la villa de Madrid, a
iide junio de .1953-

—-El señor don Luis
Luis Gutiérrez de Ojesto, Juez munici-
pal propietario núm. 7, habiendo visto
sentes diligencias de juicio de faltas, se-
guidas entre partes: de la una, el Mi-

JUZGADO NUMERO 15
En el expediente de juicio verbal de

faltas núm. 432, de 1953, seguido en
este Juzgado contra Josefa y Vicente del
Soto Carreras, por desobediencia, se ha(B.—4.962)
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dictado la sentencia cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva dicen así:

Sentencia.
—

En Madrid, a 25 de sep-
tiembre de 1953.

—
El Juzgado municipal

número 15, de esta capital, Ribera de
Curtidores, núm. 2, constituido por don

Juan Albertide la Torre, Juez municipal
propietario, habiendo visto el presente

juicio de faltas, seguido por desobedien-
cia, contra Josefa y Vicente del Soto

cio verbal de faltas seguidos en este
Juzgado con el núm. 42, de 1953, por
daños, se ha dictado sentencia, cuya
parte dispositiva y fallo dicen:

ANUNCIO Dando cumplimiento a lo que dispone
el artículo 3.° de la Ley de 7 de octubrede 1939, por el presente anuncio se hacesaber a los propietarios y titulares dederechos afectados que, con fecha -¡ Qeipróximo mes de noviembre, a las oncehoras, yen las oficinas del Ayuntamiento
en Barajas, se procederá a levantar lasactas previas a la ocupación de los in-muebles que a continuación se detallancontinuándose en los siguientes días há-biles, en dichas operaciones, a la misma
hora e idéntico local, si en la fecha se-
ñalada no se levantasen todas las actas

Los inmuebles que han de ser ocupa-
dos son los siguientes:

Empresa Nacional de AUtO-
Sentencia.

—En Madrid, a 24 de sep-
tiembre de 1953.

—
-Don Mariano San-

chís y Jiménez de Rada, vistas las di-
ligencias de juicio verbal de faltas, se-
guidas: de una parte, y como denun-
ciante, Juan José Pérez, y de otra, y
como denunciado, Jerónimo Maya, y en
las que es parte el Ministerio Fiscal,

camiones, S. A.
Por Decreto de 13 de febrero del co-

rriente año («B. O.» núm. 80, de 21 de
marzo siguiente), se declararon de ur-
gencia las obras para la construcción de
un grupo de 548 viviendas protegidas y
servicios complementarios en Barajas,
término municipal de Madrid, proyecta-
do por esta «Empresa Nacional de Auto-
camiones», S. A., al amparo de la Ley
de 19 de abril de 1939.

Carreras,
Fallo: Que debo condenar y condeno

a los denunciados Josefa y Vicente del
Soto Carreras a la pena de 50 pesetas
de multa a cada uno de ellos, que ha-
rán efectivas en papel de pagos al Es-
tado, quedando sujetos para en caso
de insolvencia a una responsabilidad per-
sonal consistente en privación de un día
de libertad por cada 10 pesetas, repren-
sión privada y al pago de las costas del
juicio por partes iguales.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
\u25a0\u25a0 Juan Alberti (rubri-

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Jerónimo Maya a la pena de 15 pese-
tas de multa, 50 pesetas de indemniza-
ción y costas ; arresto subsidiario de
cinco días.

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.-

—
Mariano Sanchís

(rubricado).
Dado en Madrid, a 26 de septiembre

de I953-Í

Superficie que
habrá de ser ocu-
pada, mediante la
la correspondiente

acta en metros
cuadrados

Núm. de la parcela según
elplano aprobado

Superficie total de
la finca matriz, en
metros cuadrados

Nombre del propietario
y otros titulares, según

elRegistro

(G. C—4.027) (B.—4.828)

NAVAHERMOSAcado) .
Publicada en el día de su fecha.

Parcela n.° 1 (Urbana) 2.329 1-754,65 D. José M.a Ansaldo
Bejarano.

tario interino del Juzgado comarcal de
Don Braulio Cosentino Román, Secre-

Y para que sirva de notificación a los
rebeldes, Josefa y Vicente del Soto Ca-
rreras, domiciliados en Madrid, calle de
Jloa'quín García Morato, núm. 155, piso
bajo derecha, expido la presente en Ma-
drid, a 6 de octubre de 1953.

(B.—4.980)

Navahermosa (Toledo) Parcela n.° 2 (Rústica) 6.442 3.084,54 Empresa Constructora
Cantabria, S. A.Doy fe: Que en el juicio de faltas nú-

mero 52, de 1950, tramitado por el su-
primido Juzgado comarcal de Menasal-
bas, contra Fernando Pardo Díaz, por
el hecho de lesiones, se ha dictado pro-
videncia con esta fecha acordando dar
vista, por término de tres días, de la
tasación de costas que se inserta a con-
tinuación, al referido penado:

Parcela n.° 3 (Rústica) 47-577 26.555 Doña Tatiana Pérez de
Guzmán elBueno y
Seebacher.

En el expediente de juicio verbal de
faltas núm. 396, de 1953, seguido en
este Juzgado contra Ángel Peral Villay
otros, por lesiones por colisión de tran-
vías, se ha dictado, la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva di-

Parcela n.° 4 (Rústica) 147.412 27-9I5 ídem, íd. íd

Parcelas n.° 5 y 7 (Rústicas) 1-749-599 83-53° D.César Cort Boti,

Tasación de costas.
—

Derechos del se-
ñor Juez, Fiscal y Secretario en el jui-
cio y ejecución de sentencia, 21,85 P^
setas. ídem íd. del Agente judicial, 1,50.
Reintegros, 30. Multa, 25. Indemniza-
ción, 1.326. Honorarios facultativos,
400. Farmacia, 102,40.

—Total, pese-
tas, 1.906,75.

Parcela n.° 8 (Rústica) 57-532 26.595 Empresa Baranel, S. A,
y Banco de España

cen asi
Sentencia.

—
En Madrid, a 25 de sep-

tiembre de 1953.
—

El Juzgado municipal
número 15, de esta capital, Ribera de
Curtidores, núm. 2, constituido por don
Juan Alberti de la Torre, Juez municipal
propietario, habiendo visto el presente
juicio de faltas, seguido por lesiones,
contra Ángel Peral Villa,

Los propietarios y demás titulares de
derechos, sobre las fincas de referencia,
habrán de comparecer al acto de levan-
tamiento de las actas, por sí opor medio
de apoderado al efecto, con los títulos
de propiedad de las fincas y recibos de
la contribución correspondientes al pri-
mer trimestre del año corrriente, y hacer
uso de los derechos que les confiere el

artículo 4.0 de la Ley de 7 de octubre
de 1939.

Lo que se hace públiex> en cumplimien-
to del expresado precepto y demás con-
cordantes.Cantidad que corresponde ser abona-

da por el condenado Fernando Pardo
Díaz. Madrid, 19 de octubre de 1953-

— El
Director gerente de la «Empresa Nacio-
nal de Autocamiones», S. A., José Ma-
ría Puig de la Bellacasa.

(O.—22.766)

Y para que sirva de notificación en
forma al referido condenado, que se en-
cuentra en ignorado paradero, y cuyo
último domicilio lo tuvo en Madrid, glo-
rieta de la Beata Ana María de Jesús,
número 12, expido la presente en Na-
vahermosa, a 18 de septiembre de 1953.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a los denunciados Cipriano Arellano
González y Ángel Peral Villa a la pena
de 15 pesetas de multa a cada uno y
al pago de las costas del juicio entre
ambos por mitad, y debo absolver y
absuelvo libremente a Jos otros encar-
tados.

prueba de que intente valerse,
acto deberá asistir con los medios de bración del oportuno juicio de faltas, que

tendrá lugar en este Juzgado, sito en la
plaza del General Vara del Rey, núme-
ro 17, segundo, el día 6 de noviembre, y
hora de las nueve y media, a cuyo efec-
to se cita a Ramona Jiménez Díaz y su
representante legal, para que comparez-
can provistos de las pruebas que tengan.

(B.—5-040)

(G. C—3.873) (B.—4.654) (G. C-4.332) (B.—5.094)

JUZGADO NUMERO 6Asi por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Juan Alberti (rubri- CITACIONES Rodríguez San Andrés (José Luis), hi-

jo de José Luis y de Fermina, domici-
liado últimamente en la calle Dulcinea,
número 64, segundo, compareoerá el día
12 de noviembre, a las once y media ho-
ras, ante el Juzgado municipal núm. 6,
sito en la calle de Hermanos Alvarez
Quintero, 3, segundo, a celebrar juicio
de faltas núm. 412, die 1953, por lesio-
nes, seguido contra Daniel Gómez Gu-
tiérrez y Otro.

ada en el día de su fecha Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho,' se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

Y para que sirva de notificación al
condenado "Ángel Peral Villa, domicilia-
do en E. M. T. (Depósito de Ventas),
expido la presente en Madrid, a 7 de

I953-H
RIAZOR, S. A.

José Antonio, 70, 3.°, mím. III(B.—4.981)

En el expediente de juicio verbal de
faltas núm. 245, de 1953, seguido en
este Juzgado contra Jluan Alonso Gar-
cía, por hurto, se ha dictado la sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva asfl

En cumplimiento de acuerdo adoptado
por la Junta general extraordinaria de

señores accionistas de esta Socieda d y

de lo dispuesto en el artículo 86 de ia

Ley de 17.de julio de 1951, se hace pu-

blico: .,
i.° El cambio de denominación so-

cial de «Riazor», S. A., por la de «Ke-

taro», S. A. . , r
2." El cambio de sede social, de u"-

ya, 129, a avenida de José-Antonio, ,0,

3.0 núm. III. _j:

3.° Que durante el plazo comprendí

do entre los días 26 del actual y »•
ambos inclusive, del próximo vem
mes de noviembre, se abre sus cripci

públíca para la puesta en circulación^
275 acciones en cartera, nums. 1- .
¿¡00, por valor de 1.000 peftas."°na0
nales cada una y a la par, <J3**11
el importe de las que se suscriban,

tra entrega del correspondiente _
provisional, y a reserva del Pre1rere duC.
recho de los accionistas y de las e
ciones y prorrateos que proceda n,

las nueve a las trece horas de k*>

hábiles, en la Caja de la Soc .edad,
.^

la que, si se cubre, quedar.áJÍ" tas, to-
de un millón quinientas mil pe^

talmente desembolsado. __£l
Madrid, a 20 de octubre de 190^*

Consejero Secretario. __2o.89t)

Imp. Proimcial,-~Doctor Esquer

MADRID

(B..-^5.o54)

JUZGADO NUMERO 8
JUZGADO NUMERO 3 En el juicio de faltas núm. 310, de

I953» seguido por lesiones y daños, con-
tra José Dónate del Río y otro, se ha
acordado en providencia de 7 de octu-
bre de 1953 la celebración del oportuno
juicio de faltas que tendrá lugar en este
Juzgado, sito en la plaza del General
Vara del Rey, núm. 17, segundo, el día
6 de noviembre, y hora de las nueve y
treinta, a cuyo efecto se cita a José Dó-
nate del Río para que comparezca pro-
visto de las pruebas que tenga.

Juicio núm. 122, de 1953.
—

Por el pre-
sente se cita a Elíseo González Herrero,
de veinticuatro años, casado, vaquiero,
hijo de Carlos y de Ignacia, natural de
Cabazo (Santander), que dijo viviren la
calle de Francisco Conde, 5, piso bajo,
y cuyo actual domicilio o paradero se
desconoce, para que el día 25 de noviem-
bre, a las once rile su mañana, compa-
rezca ante la Audiencia del Juzgado mu-
nicipal núm. 3, sito en la calle de Veláz-
quez, 52, piso tercero, al acto del jui-
cio que contra el mismo se instruye por
lesiones, y al que deberá comparecer con
los medios de prueba de que intente va-
lerse.

E-En Madrid, a 25 de sep-
íbre de 1953.

—
El Juzgado municipal

lero 15, de esta capital. Ribera de
Curtidores,*1 núm. 2, constituido por don
Juan Alberti de la Torre, Juez munici-
pal propietario, habiendo visto el pre--
sente juicio de faltas, seguido por hur-
tp, contra Juan Alonso García,

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado rebelde Juan Alonso Gar-
cía a la pena de quince días de arresto
menor y al pago de las costas todas
del presente juicio.

(B.—5.042)

En el juicio de faltas núm. 318, de
x953> seguido por lesiones y daños, con-
tra Ana Somoza de la Rúa, se ha acor-
dado la celebración del oportuno juicio
de faltas, que tendrá lugar en este Juz-
gado, sito en la plaza del General Vara
del Rey, núm. 17, segundo, el día 6 die
noviembre, y hora de las nueve v me-
dia, a cuyo efecto se cita a Ana Somoza
de la Rúa y su representante lega! para
que comparezcan provistos de.las prue-
bas que tengan.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Juan Alberti (rubri-

cado)B (G. C—4.333) (B.—5.095)

icada en el día de su fecha
Y para que sirva de notificación al

condenado Juan Alonso García, domici-
liado en Carabanchel Bajo, calle de
Hermanos del Moral, núm. 57, piso
bajo, expido la presente en Madrid, a
6 de octubre de I953B

Juicio núm. 345, de 1953.— *Por el pre-
sente se cita a María Más Martínez, de
sesenta y tr.es años, viuda, sus labores,
hija de Antonio y de María, natural de
fyíadrid,, que vivió en Modesto Lafuente,
número 49, y cuyo actual domicilio opa-
radero se desconoce, para que el día 25
dte noviembre, a las once de su mañana,
comparezca ante la Audiencia del Juzga-
do municipal núm. 3, sito en la calle de
Velázquez, 52, tercero, al acto del juicio
que contra la misma se instruye por le-
siones por mordedura de perro, a cuyo

(B.-4.283)
(B.—5.041)

JUZGADO NUMERO 20

Don Mariano Sanchís y Jiménez de Ra-
da, Jluez municipal núm. 20, de Ma-
drid.

En el juicio de faltas núm. 375, de
x953> seguido por estafa, contra Ramo-
na Jiménez Díaz, se ha acordado en pro-
videncia de 7 de octubre de 1953 la cele-Hago saber: Que en los autos de juí-


